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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. él R ey y la R eina Regente 
«;{Q- D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
jen San Sebastián sin novedad en su importante 
salud*

 REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

-entre el Gobernador civil de la provincia de Lérida y el 
Juez de instrucción de Seo de Urgel, de los cuales re- j 

sulta:
Que nombrado D. Antonio Farreróns Comisionado 

-de ejecución contra el Ayuntamiento de Seo de Urgel 
para hacer efectivos débitos de contingente provincial, 
instruyó el oportuno expediente de apremio, en el cual 
constan las notificaciones hechas á los Concejales: \

Que el Ayuntamiento de Seo de Urgel puso en cono- j  
cimiento del Juzgado el hecho de que se había come- j 
tido una falsedad en el citado expediente de apremio, j 
puesto que constaba en él haberse requerido á los Con- \ 
cejales en el modo y forma que determina la ley, sien- j 
do de todo punto inexacto, porque ni á dicha diligen- j 
cia asistieron los testigos que aparecían firmándola, ni \ 
el requerimiento se había practicado en la forma que el j 
Comisionado aseguraba: |

Que instruida la correspondiente causa contra Don j 
Antonio Farreróns y los testigos en el expediente, Se- 1 
bastián Roca y Grau y Francisco Rojés Escabrós (falle- ¡ 
cidos durante la sustanciación del proceso), y halíán- ! 
dose el Juzgado practicando varias diligencias del su- j 
mario, fué requerido de inhibición por el Gobernador \ 
de Lérida, de acuerdo con la Comisión provincial, á la \ 
que había acudido Farreróns" en solicitud de dicho re- j 
querimiento, fundándose la Autoridad gubernativa en \ 
que existe una cuestión previa administrativa, tsual es j 
la de resolver si el expediente de apremio está instruí- j 
do en debida forma, y en que se trata de una infidencia } 
de apremio; el Gobernador citaba el art. l.° de la ins- | 
trucción de 12 de Mayo de 1888; el 27 de la ley Provin- i 
cial, y el 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: j

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su j 
jurisdicción, alegando: que se había justificado que los j 
testigos firmaron la cédula de notificación y requerí- ! 
mieaato, pero no estuvieron presentes al acto, por lo i 
cual dicho hecho podía constituir el delito de falsedad \ 
en documento público, previsto y castigado en el'nú- J 
mero 2.° del art. 314 del Código; que el conocimiento y | 
represión del hecho punible de que se trata correspon
den á los Tribunales de justicia, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 10 y 14 de la ley de Enjuicia
miento criminal; que no existe en el caso presente 
cuestión alguna previa administrativa, porque no se 
trata de ninguna incidencia del apremio, sino de depu
rar el hecho de haber autorizado con su firma los testi
gos la diligencia de entrega de la cédula sin haber es
tado presentes á dicho acto; y por último, que el casti
go del hecho no está reservado á la Administración; el 
Juzgado citaba además u n a  decisión de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de 1°

expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá- ¡ 
mi tes: I

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre j 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con- j 
tiendas d§ competencia en los juicios criminales, á no j 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva- j 
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó ‘ i 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa _de la ; 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 1 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, que dice lo siguiente: «La recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial se dividirá en dos 
períodos, el de recaudación voluntaria y el de recauda
ción por la vía ejecutiva de apremio. En el primero es
tará á cargo de los Recaudadores, en el segundo á 
cargo délos Agentes ejecutivos. Unos y otros funciona
rios, aunque independientes entre sí, actuarán bajo la ¡ 
dependencia directiva de la Administración. Las zonas j 
de recaudación son las designadas por la ley: 

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la formación 

de la causa de que se trata, consiste en suponer que se 
ha cometido una falsedad en las diligencias del expe
diente de apremio seguid® contra el Ayuntamiento de 
Seo de Urgel.

2.° Que el referido hecho puede constituir un delito 
cuya averiguación y cuyo castigo, en su caso, corres- j 
ponden á los Tribunales de justicia. |

3.° Que la declaración administrativa acerca de si } 
en el expediente de apremio se han llenado las forma- \ 
lidades legales, sería de todo punto independiente al 1 
hecho que ha dado origen al proceso, puesto que la 
cuestión de que se trata, versa precisamente sobre si ) 
esas formalidades legales han sido cumplidas ó su- j 
puestas. ¡

4.° Que no existe cuestión alguna previa que deba I 
ser resuelta por la Administración, y de la cual depen- ! 
da el fallo de los Tribunales, y que no se está en nin- j 
guno de los dos casos en que por excepción pueden 
promoverse contiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Francisco de Sales 

Ascarza y Martínez, Fiscal de la Audiencia de lo crimi
nal de Don Benito;

En nombre de Mi Augusto Hijo el S e t  D. Alfon
so XIH, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Magistrado de la territorial de

Cáceres, en la vacante por defunción de D. Evaristo 
Calderón.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Raimundo Fernández VilSaverde.

Accediendo á los deseos de D. Nicomedes Rogelio 
Page y Castro, Fiscal electo de la Audiencia de lo eri- 
minal de San Mateo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Don Be
nito, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Francisco de Sales Ascarza.

Dado en San Sebastián á de dos Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández ¥¡IIaici'de.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal déla Au
diencia de lo criminal de San Mateo, vacante por tras
lación del electo D. Nieomedes Rogelio Page, A Don 
Francisco Hernández Vida!, Presidente de la de Altea.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍ A CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Raimundo Fernández Fillaveiule.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Altea, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Francisco Hernández 
Vidal, á D. Juan Manuel González y Blanca, Fiscal 
electo de la de Ronda.

Dado en San Sebastián á*dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Jastiete,

Raimundo Fernández ¥ilkverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Ronda, vacante por nombra
miento para otro cargo del electo D. Juan Manuel Gon
zález, á D. Eduardo Echevarría y Sacanelles, que des
empeña igual cargo en la de Ubeda.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Raimundo Fernández Filia verde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Ubeda, vacante por traslación.
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de D. Eduardo Echevarría, á D. Eduardo Assiego y  Gó
mez, Presidente de la de Don Benito.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raim undo Fernández ViSlaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Don Benito, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Eduardo Assiego, 
á D. Manuel Yuste y Martínez, que desempeña igual 
cargo en la de Montilla, donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARTA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raim undo Fernández fillaverd e .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de una cocina económica con destino al Hospital m ili
tar de la Coruña, dentro del precio limite de 2.500 pe
setas que rigió para las dos subastas é  igual número de 
convocatorias celebradas para su adquisición y con 
arreglo á los pliegos de condiciones que sirvieron de 
base para dichos actos.
' Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
Ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

üfiarcf^'o d© Azcárraga*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud ha presentado D. Narciso Gar
cía Loygorri y Rizo, Duque de Vistahermosa, del cargo 
de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid; 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  C á l v e l a .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Faustino Rodríguez San Pedro, Diputado á Cortes, 
y  en uso de las facultades concedidas por el segundo 
párrafo del art. 49 de la ley Municipal;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Madrid.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobennación,

F r a n c is c o  S i lv e la .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Desierto por falta de aspirantes el período 

de traslación á la cátedra de Histología é Histoquimia 
normales y  Anatomía patológica, vacante en la Facul
tad de Medicina establecida en Cádiz;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en s u  nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que dicha 
cátedra se anuncie á concurso, según previene la legis
lación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1890.

r  ISASA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Presidente acci
dental del Consejo de Instrucción pública sobre omi
sión de la obra Flores y  E spinas, de Doña Leonor R. 
Caravantes, en la relación remitida eon fecha 19 de 
Mayo último;

S. M. el Re y  (Q. D. &.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se con
sidere dicha obra como de texto en las Escuelas, pu
blicándose esta resolución en la G a c et a  para los efec
tos oportunos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1890.

ISASA

Sr. Director genera] de Instrucción pública..

MINISTERIO DE LA GUERRA

CÓDIGO DE JU S TIC IA  M I L I T A R  (1)

T R A T A D O  I I

Leyes penales.

T Í T U L O  VI I I
DELITOS CONTRA LOS FINES Y MEDIOS DE ACCION DEL EJÉRCITO

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Abandono de servicio.

Art. 271. El que mandando guardia, patrulla, avanza
da ó cualquiera fuerza en servicio de armas ó prestando el 
de aparato telegráfico militar si frente del enemigo ó de re
beldes ó sediciosos, abandone su puesto, incurrirá en la pena 
de muerte.

Si el abandono de los servicios comprendidos en el párra
fo anterior se verifica en campaña ó lugar declarado en esta
do dé guerra, la pena será la de reclusión militar temporal.

En los demás casos, dicho abandono se castigará con pri
sión militar correccional, á prisión militar mayor.

Se considera cometido el abandono de los servicios expre
sados en este artículo, cuando el que se halle prestándolos 
se separe de su puesto á una distancia que le imposibilite 
ejercer la debida vigilancia ó cumplir las órdenes referentes 
al servicio que se halle prestando.

Art. 272. Cualquier otro militar que abandone los servi
cios señalados en el artículo anterior; que encargado del te
legráfico militar, se ausente de la estación por más de quince 
minutos, sin justificado motivo, aun sin estar de servicio de 
aparato; ó que abandone el servicio de cuadrilla destinada á 
la reparación de averías, será castigado:

1.° Con la pena de reclusión militar temporal á muerte, si 
lo ejecuta al frente del enemigo, ó de rebeldes ó sediciosos.

2 o Con la de prisión militar mayor, cuando el abandono 
se verifique en campaña ó lugar declarado en estado de gue
rra y no estuviere comprendido en el caso anterior.

3.° Con la de prisión militar correccional en los demás 
casos.

Art. 273. El abandono de los servicios comprendidos en 
los dos artículos anteriores, mediando complot de tres ó más 
individuos que se hallen prestándolos, se considerará como 
sedición.

CAPÍTULO II 
Negligencia.

Art. 274. Incurrirá en la pena de prisión militar mayor á 
muerte, el Gobernador ó Comandante que pierda la plaza ó 
puesto militar que tenga á su cargo por no tomar las medi
das, preventivas, ó no pedir con tiempo los recursos necesa
rios para la defensa cuando le conste el peligro de ser ata
cado.

Art. 275. Sufrirá la pena de prisión militar mayor ó la de 
pérdida de empleo, el Oficial que, por negligencia ú omisión 
en el cumplimiento de sus deberes, sea causa de daños con
siderables en las operaciones de guerra.

Art. 276. Incurrirá en la pena de prisión militar correc
cional á prisión militar mayor, el militar que no se halle en 
una alarma, campo de batalla ú otra cualquier función de 
armas con la debida prontitud, sin justificación de causa le
gítima que se lo haya impedido.

Art. 277. Será castigado con la pena de prisión militar 
correccional:

1.° El militar que no mantenga la debida disciplina en las 
tropas de su mando, ó no proceda con la energía necesaria 
para reprimir en el acto cualquier delito militar, según los 
medios de que al efecto disponga.

2.° El que sin incurrir en desobediencia ó en el delito 
previsto en el art. 297 deje de cumplir sus deberes militares.

CAPÍTULO III 
Denegación de auxilio.

Art. 278. El militar que en operaciones de campaña no 
preste el auxilio que le sea reclamado por el Jefe de una 
fuerza comprometida, pudiendo hacerlo, será castigado con 
la pena de prisión militar correccional á muerte, según los 
casos.

CAPÍTULO IY 
Delitos contra los deberes del centinela.

Art. 279. El centinela que no cumpla su consigna ó se 
deje relevar por otro que no sea su cabo ó quien haga sus 
veces, será castigado:

1.° Con la pena de muerte, cuando el delito tenga lugar 
al frente del enemigo, ó de rebeldes ó sediciosos, si desús 
resultas se sigue algún daño de consideración al servicio; y 
no siguiéndose, con la de reclusión militar temporal.

2.° Con la de prisión militar mayor,, ejecutándose el de

(1) Véase la Gaceta, de ayer.

lito en campaña ó lugar declarado en estado de guerra, no 
estando al frente del enemigo ó de rebeldes ó sediciosos.

3.a Con la de prisión militar correccional en los demás 
casos.

Art. 280. El centinela que abandone su puesto al frente 
del enemigo, de rebeldes ó sediciosos, incurrirá en la pena de 
muerte; en campaña ó lugar declarado en estado de guerra, 
en la de reclusión militar temporal; en los demás casos, en 
la de prisión militar correccional á prisión militar mayor. ̂

Art. 281. El centinela ó escucha que se halle dormido 
estando al frente del enemigo, de rebeldes ó sediciosos, in
currirá en la pena de prisión militar mayor.

CAPÍTULO Y
Abandono de destino ó residencia.

Art. 282. Comete el delito de abandono de destino ó resi
dencia, el Oficial comprendido en los casos siguientes:

1.° Que falte por tres días, que se considerarán transcu
rridos pasadas tres noches, del punto donde tenga su desti
no ó residencia.

2.° Que no se presente en él, cumplida la licencia tempo
ral de que hubiere disfrutado.

Art. 283. Incurre en la misma responsabilidad prevista 
en el artículo anterior:

1.° El Oficial que dejare de presentarse en su destino en 
los plazos reglamentarios.

2.° El Oficial que al recobrar su libertad como prisionero^ 
de guerra, deje de piesentarse á las Autoridades competen
tes en el plazo de quince días, si se hallase en territorio na
cional.

Si se hallare en territorio extranjero, empezará á contarse 
el mismo plazo para declararle reo de abandono de destino, 
ocho días después de no haber puesto los medios que tuviere 
á su alcance para regresar á su patria.

Art. 284. En tiempo de guerra ó en territorio declarado 
en tal estado, los plazos señalados en los artículos anteriores 
podrán ser reducidos por el Gobierno y en los bandos de los 
Generales en Jefe del Ejército.

Art. 285. El Oficial que abandone su destino ó el punto 
de su residencia, no estando comprendido en el cap. l.° de 
este título, será castigado:

1.° Con la pena de reclusión militar perpetua á muerte,, 
verificándolo al frente del enemigo, ó de rebeldes ó sedi
ciosos.

2.° Con la de prisión militar mayor, si lo ejecuta en ope
raciones de campaña fuera del caso del número anterior.

3.° Con la de pérdida de empleo, en todos los demás casos,, 
si dejare transcurir dos meses desde la consumación del de
lito sin hacer su presentación á las Autoridades compe
tentes. . *

CAPÍTULO VI 
D e l i t o s  de deser c i ón .

Sección prim era.
Deserción simple.

Art. 286. Comete el delito de deserción, el individuo de 
fias clases de tropa que habiendo sido sentenciado por la falta 
grave prevista en el art. 319, deje de asistir á tres listas con
secutivas de ordenanza, en los casos siguientes:

1.° Abandonando el lugar de su destino, aunque transi
toriamente y con autorización al efecto se halle rebajado de 
filas.

2.° No presentándose en él, cumplida la licencia temporal 
de que hubise disfrutado, ó la ilimitada en su caso.

Se consideran listas de ordenanza, para estos efectos, las 
de diana y retreta.

Art. 287. * El desertor de segunda vez, sin circunstancias 
calificativas, será condenado en tiempo de paz á la pena de 
dos años de prisión militar correccional, y en tiempo de gue
rra, á cuatro años de igual pena.

La segunda deserción será simple ó calificada conforme á 
las circunstancias que en ellas concurran, cualquiera que 
hubiere sido el carácter de la primera.

Sección segunda.
Deserción al extranjero.

Art. 288. El desertor al extranjero será castigado:
1.° Si deserta por primera vez, con las penas de dos años 

de prisión militar correccional en tiempo de paz, y con la de 
cuatro anos de igual pena en tiempo de guerra.

2.° Si deserta por segunda vez, con la pena de seis años 
y un día de prisión militar mayor en tiempo de paz, y con. la 
de diez años de igual pena en tiempo de guerra.

Sección tercera.
Deserción con circunstancias calificativas.

Art. 289. Son circunstancias calificativas de la deserción;:
1.a La de desertar violentando puertas ó ventanas.
2.a La de llevarse al desertar el caballo ó las armas que 

no constituyan parte del uniforme reglamentario que use el 
individuo de las clases de tropa fuera de los actos del ser
vicio.

3.a La de desertar mediando complot de cuatro ó más.
4.a La de desertar al frente del enemigo, no cometiendo 

el delito previsto en el art. 222, núm. 6.
Se entenderá que la fuga se verifica siempre con dirección 

al enemigo, y ha sido realizada, cuando el que la realiza re
basa la distancia ó zona previamente señalada por el Jefe de 
la tropa como límite déla plaza, campamento, poblado ó po
sición militar; y de no estar señalado este límite, cuando el 
fugado rebase las líneas ó puestos exteriores, la vanguardia, 
flanco ó retaguardia de las tropas en marcha, ó cuando sin 
previo permiso se aleje hasta ocultarse de la vista y oído de 
éstas.

Art; 290. Los comprendidos en el núm. l.° del artículo 
anterior serán castigados con dos anos de prisión militar co
rreccional en tiempo de paz, y cuatro de igual pena en tiem
po dê  guerra por la primera deserción; con seis años y un día 
de prisión militar mayor en tiempo de paz, y con diez de 
igual pena en tiempo de guerra por la segunda.

Los comprendidos en el núm. 2.°, con cuatro años de pri
sión militar correccional en tiempo de paz, y con ocho de pri
sión militar mayor en tiempo de guerra por la primera; con 
diez años de prisión militar mayor en tiempo de paz, y con 
doce de igual pena en tiempo de guerra por la segunda.

Los .comprendidos en el núm. 3.°, con doce años de prisión 
militar mayor en tiempo de paz, y con diez y seis de reclu
sión militar temporal en tiempo de guerra por la primera; 
con la de veinte años de reclusión militar temporal en tiem
po de paz, y con red-usión militar perpetua en tiempo< fo  
guerra por la segunda.

Los comprendidos en el núm. 4.0? ccm lú* dereclusidn mi
litar perpetua á muerte.
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Sección cuarta.

Inducción, auxilio y encubrimiento para la deserción.

Art. 291. El que induzca á la deserción será castigado 
ton la misma pena que el desertor en los respectivos casos.

El que la auxilie, con la inferior en un grado á dicha
■pena. . .

El que la encubra, con la inferior en dos grados á la pro-
pía pena. CAPÍTULO VII

Inutilización voluntaria para el servicio.
Art. 292. El individuo de las clases de tropa que se in

utilice voluntariamente para eximirse del servicio militar, 
incurrirá en la pena de cuatro á seis años de prisión correc
cional.

CAPITULO VIII 
Celebración de matrimonios ilegales.

Art. 293. Incurrirá en la pena que el Código ordinario es
tablece para los Jueces municipales el Párroco que autorice 
matrimonio contraído por individuos de las clases de tropa 
antes de los plazos marcados en el art. 332 de esta ley.

CAPITULO IX
Delitos contra el honor militar.

Art. 294. El que por cobardía sea el primero en volver la 
espalda al enemigo, incurrirá en la pena de muerte, y  podrá 
en el mismo acto ser muerto para su castigo y ejemplo de los 
demás.

Art. 295. Incurrirá en la pena de reclusión militar perpe
tua á muerte:

1.° El militar que sin haber empleado todos los medios de 
defensa que exigen las leyes del honor y del deber, entregue 
al enemigo por capitulación, ó de otro modo no comprendido 
en el núm. 4.° del art 222 la plaza, puesto ó fuerzas que ten
ga á su cargo.

2.° Que comprenda en la capitulación por él estipulada, á 
fuerza ó puestos fortificados, que aun cuando dependan de su 
mando, no sean de las tropas ó lugares comprometidos en el 
hecho de armas que ocasione la capitulación.

3.° Que contando con medios defensa, se adhiera á la ca
pitulación por otro estipulada, aunque lo haga por haber re
cibido órdenes de su Jefe ya capitulado.

4.° Que ejerza coación sobre un Jefe del Ejército para 
obligarle á capitular ó rendirse.

5.° Que en una capitulación estipule para sí ó para al
guna clase condiciones más ventajosas que para los demás 
que tenga á sus órdenes.

Art. 296. El militar culpable de connivencia en la eva
sión de prisioneros de guerra ó de otros presos confiados á su 
custodia sufrirá la pena de prisión mayor á reclusión tem
poral.

Art. 297. El militar que con males supuestos ó cualquier 
otro pretexto se excuse de cumplir suŝ  deberes, ó no se con
forme con el puesto ó servicio á que fuere destinado, sufrirá, 
en campaña, la pena de prisión militar mayor.

Art. 298. El militar que cometa actos deshonestos con in
dividuos del mismo sexo, será castigado con la pena de pre
sidio correccional.

Si media violencia, se impondrá la de presidio mayor, á 
no constituir el hecho otro delito más grave.

Art. 299. Sufrirá la pena de pérdida de empleo:
1.° El Oficial prisionero de guerra que acepte su libertad 

bajo palabra de no hacer armas contra el enemigo.
2.° El Oficial que sobre asunto del servicio dé á sabiendas 

informe falso de palabra ó por escrito, ó expida certificado 
de algún hecho en sentido contrarió al que le conste.

Si se vale de términos ambiguos, misteriosos ó condicio
nales, á fin de desnaturalizar la verdad, será castigado con 
la pena de prisión correccional.

Se aplicarán las penas señaladas en los dos párrafos ante
riores de este número á no ser que el hecho constituya otro 
delito más grave.

Art. 300. Incurrirá en la pena de separación del servicio:
1.° El Oficial que dé palo ó bofetada á otro Oficial, ó eje

cute en su persona algún hecho que imprima afrenta ó me
nosprecio.

2.° Que exija dádivas en consideración á sus servicios.
3.° Que por segunda vez asista á manifestaciones políti

cas ó por segunda vez también acuda á la prensa sobre asun
tos del servicio sin estar debidamente autorizado.

4.° Que por segunda vez contraiga deudas con individuos 
de las clases de tropa.

Art. 301. Incurrirá en la pena de prisión militar correc
cional:

1.° El militar que recurra á sus Jefes produciendo queja 
<5 agravio, fundados sólo en aseveraciones ó imputaciones no
toriamente falsas.

2.° Que en demostración de menosprecio devuelva sus 
títulos, despachos, diploma ó nombramientos, ó se despoje 
de sus divisas ó condecoraciones.

3.° Que en campaña ó lugar declarado en estado de gue
rra, revele el santo y seña ó una orden reservada sobre el 
servicio, ó falte al secreto de la correspondencia telegráfica 
en los casos no comprendidos en el número primero del ar
tículo 223.

Art. 302. El militar que destinado á perseguir la defrau
dación de las rentas públicas, quebrante su consigna toman
do parte en dicho delito, incurrirá en la pena de presidio co
rreccional.

TÍTULO IX
DELITOS CONTRA LOS INTERESES DEL EJÉRCITO

CAPÍTULO PRIMERO 
Fraudes.

Art. 303. El militar que á sabiendas reclame haberes ó 
efectos para plazas supuestas, será castigado con la pena de 
presidio correccional, si fuere individuo de las clases de tro
pa, y la de separación del servicio si fuere Oficial.

Art. 304. El individuo de las clases de tropa que enajene 
o distraiga armas, municiones, prendas de equipo ú otros 
objetos que hubiere recibido para su uso en el servicio, incu
rrirá en la pena de presidio correccional hasta tres años, si 
el valor de lo defraudado excede de 50 pesetas. ' ^

En la misma pena incurrirá el militar que enajene ó dis
traiga aparatos ó efectos de la estación telegráfica en que 
preste servicio, cualquiera que sea el valor de lo defraudado, 
á no constituir el hecho otro delito más grave.

CAPÍTULO II
Falsificación ó adulteración de viveras para el Ejército y falta 

de suministro de los mismos.
Art. 305. El que á sabiendas suministre ó autorice el su

ministro á las tropas de víveres, reconocidamente averiados

ó adulterados con sustancias nocivas á la salud, será cas
tigado:

1.° Con la pena de cadena temporal á muerte, si por vir
tud de la adulteración resulta muerte.

2.° Con la de presidio correccional á presidio mayor en los 
demás casos.

Si la adulteración se hubiere realizado con sustancias in
ofensivas, ó que no perjudiquen la salud se impondrá la pena 
de presidio correccional.

Art. 306. El que estando encargado en tiempo de guerra, 
de suministrar á las tropas víveres, municiones ú otros efec
tos, deje de hacerlo maliciosamente, será castigado con la 
pena de presidio mayor.

Si lo hiciere por descuido ó mera negligencia incurrirá en 
la de prisión correccional.

TÍTULO X
REINCIDENCIA EN FALTAS GRAVES

Art. 307. El Oficial que cometa por cuarta vez falta grave 
que haya de ser juzgada como delito, con arreglo á lo preve
nido en el art. 339, será castigado con la pena de separación 
del servicio.

Art. 308. El individuo de las clases de tropa que cometa 
por cuarta vez falta grave comprendida en el artículo ante
rior, incurrirá en ¡a pena de prisión militar correccional.

Art. 309. El individuo de las clases de tropa que habien
do sido destinado, por faltas, á un cuerpo de disciplina, 
reincida en cualquiera de las que pueden originar aquel cas
tigo, sufrirá la pena de prisión correccional por el tiempo 
que le reste servir en dicho cuerpo, sin que pueda bajar de 
seis meses y un día.

TÍTULO XI
FALTAS Y CORRECCIONES

C A P Í T U L O  P R I M E R O
Disposiciones generales.

Art. 310. Son faltas graves las acciones ú omisiones que 
se castigan mediante procedimiento especial, con las correc
ciones siguientes:

Para los Oficiales:
Suspensión de empleo de dos meses y un día á un año.
Arresto de dos meses y un día á seis meses.
Para los individuos de la clase de tropa:
Destino á un cuerpo de disciplina de uno á seis años.
Recargo en el servicio de dos meses á cuatro años.
Arresto de dos meses y un día á seis meses.

Art. 311. Son faltas leves las acciones ú omisiones que se 
castigan directamente por los Jefes respectivos con las co
rrecciones siguientes:

Para los Oficiales:
Arresto en su casa ó en banderas hasta ocho días; en 

castillo ú otro establecimiento militar, desde quince días 
hasta dos meses.

Apercibimiento.
Reprensión.
Para los individuos de las clases de tropa :
Deposición de empleo.
Arresto en el cuartel ó en la compañía hasta ocho días, 

en la prevención hasta quince, y en el calabozo hasta dos 
meses.

Los sargentos sufrirán este último arresto, con separación 
de los cabos y soldados.

Recargo en actos del servicio mecánico.
Art. 312. El arresto en castillo pueden imponerlo el Mi

nistro de la Guerra, el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
los Generales en jefe de Ejército, los Inspectores generales 
de las armas, los "Capitanes genérales de distrito, los Gober
nadores de plaza de categoría de Oficial general, y los Gene
rales de división y de brigada en las fuerzas á sus órdenes ¿

Los J efes de los cuerpos solicitarán de la Autoridad que 
corresponda la imposición del arresto en castillo ú otro esta
blecimiento militar.

Art. 313. Los recargos de los servicios mecánicos no se 
impondrán seguidos, si no alternando con un descanso igual 
á la duración del servicio.

Art. 314. La suspensión de empleo y el destino á un cuer
po de disciplina, impuestos como correcciones, producirán los 
mismos efectos que les señalan los artículos 113, 194 y 196 
como penas accesorias.

El recargo en el servicio producirá un aumento en éste 
por el tiempo que la ley señale, y además la deposición de 
empleo.

Producirá también el destino á un cuerpo de disciplina 
cuando el penado pertenezca al de Alabarderos, Escolta Real, 
Carabineros ó Guardia civil.

El arresto de dos meses y un día hasta seis meses, produ
cirá la pérdida del tiempo de servicio, y por consiguiente, 
de la antigüedad durante el mismo.

La deposición de empleo producirá, ademas de la pérdi
da del mismo, el destino de los cabos á otra compañía, y el 
de los sargentos á otro cuerpo, previa la aprobación, con re
lación á estos últimos, del Inspector general del arma, me
diante expediente.

Art. 315. Los individuos de tropa arrestados en cuartel, 
compañía y prevención harán el servicio que sus' Jefes con
sideren oportuno.

Art. 316. La duración de las correcciones que consistan 
en privación de libertad, empezará á contarse desde que el 
interesado se halle á disposición del Jefe ó Autoridad compe
tente para cumplirla.

Art. 317. No se impondrá ninguna corrección que no se 
halle establecida en esta ley.

Art. 318. La responsabilidad penal por Jas faltas graves 
comprendidas en esta ley, se extingue al ano, á contar desde 
la fecha en que el culpable esté á disposición de las Autori
dades militares.

La consiguiente á faltas leves se extingue á los dos me
ses, con sujeción á las mismas reglas del párrafo anterior.

CAPITULO II 
F al tas g r ave s .
Sección primera.

Primera deserción simple.

Art. 319. Comete la falta de primera deserción el indivi
duo de la clase de tropa que deje de asistir á las listas de or
denanza, ó de presentarse en el lugar de su destino en los 
términos y plazos señalados en el art. 286.

Art. 320. Incurre en ía misma responsabilidad prevista 
en el artículo anterior el individuo de las clases de tropa en 
los casos siguientes:

1 .°  C u an d o hallándose con licencia temporal o en marcha 
de un punto á otro deje de presentarse en el de su destino en

el término de ocho días si residiese dentro del distrito, y de 
quince si estuviere fuera.

2.° Cuando hallándose con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza, haya ó no servido en filas, deje de presentarse en 
los plazos respectivos del número anterior, á contar desde el 
día en que recibiese la orden de incorporación.

3.° Cuando perteneciendo á las reservas deje de presen
tarse en el término de quince días, á contar desde que se pu
blique en cada zona la orden de concentración colectiva.

En los casos 2.° y 3.° será considerado como desertor el 
que por haber cambiado de residencia sin permiso deje de 
recibir la orden de incorporación.

4.° Cuando al recobrar la libertad como prisionero de 
guerra deje de presentarse á las Autoridades competentes en 
el propio plazo de quince días, si se hallare en territorio na
cional; si se hallare en el extranjero, se empezará á contar el 
mismo plazo para declararle desertor ocho días después de 
no haber puesto los medios que tenga á su alcance para re
gresar á su patria.

Art. 321. En tiempo de guerra ó en territorio declarado 
en tal estado, los plazos señalados en los artículos anteriores 
podrán ser reducidos por el Gobierno y en los bandos de los 
Generales en Jefe de ejército.

Art. 322. Al desertor de primera vez sin ninguna circuns- * 
tancia calificativa, se le impondrán dos años de recargo en el 
servicio en tiempo de paz y cuatro en tiempo de guerra.

Si se presenta voluntariamente en tiempo de paz dentro 
de los ocho días siguientes al en que la deserción se conside
ra cometida, será castigado con un mes de recargo por cada 
uno de los días que hubiere tardado en presentarse, sin que 
dicho recargo pueda bajar de dos meses.

Art. 3¿3. Cuando corresponda castigar al desertor con re
cargo, se impondrá al inductor seis meses de arresto, cuatro 
al que auxilie la deserción y tres al que la encubra.

Art. 324. La deserción de los indígenas en el Ejército de 
Filipinas, se castigará con arreglo á las disposiciones que se 
dicten al efecto.

La de los destinados á cuerpo de disciplina se ajustará á 
las reglas establecidas para las demás deserciones, según los 
casos.

S e c c i ó n  s e g u n d a .
Abusos de autoridad.

Art. 325. El que maltratare de obra á un inferior será cas
tigado con arresto militar, á no constituir el hecho delito.

Quedará, sin embargo, exento de pena cualquiera que sea 
el resultado del mal trato, si se prueba que éste tuvo por ob
jeto contener por un medio racionalmente necesario los deli
tos flagrantes de traición, sedición, rebelión, insulto á supe
rior, desobediencia en asunto del servicio, cobardía al frente 
del enemigo, devastación ó saqueo.

Art. 326. Será castigado con suspensión de empleo, sien
do Oficial, y con destino á cuerpo de disciplina, siendo sar
gento ó cabo, el militar que con amenazas ú otros medios 
violentos, ó prevaliéndose de su jerarquía, cometa alguna de 
las faltas siguientes:

 ̂1.a Excederse arbitrariamente de sus facultades en el ejer
cicio de autoridad ó mando, sin causar perjuicio grave al in
ferior.

2.a Impedir presentar quejas ó hacer reclamaciones auto
rizadas por las leyes ó reglamentos.

Art. 327. El superior que al reprender á un Oficial use 
palabras indecorosas ú ofensivas, será castigado con suspen
sión de empleo.

Art. 328. Será castigado con arresto militar el que obli
gue al inferior á ejecutar actos ajenos al servicio.

Sección tercera.
De otras faltas graves.

Art. 329. Será castigado con arresto militar ó suspensión 
de empleo:

1.° El Oficial que abandone su destino ó punto de resi
dencia, no estando comprendido en el núm. 3.° del art. 285.

2.° El militar que quebrante la prisión preventiva ó 
arresto.

3.u Que haga uso de pasaporte, licencia ó cualquier otro 
documento legítimo expedido á favor de otra persona.

4.° Que asista á manifestaciones políticas por primera 
vez, ó por primera vez también acuda á la prensa sobre asun
tos del servicio.

Se considerarán para este efecto comprendidos en el pá
rrafo anterior:

Los escritos contrarios á la disciplina ó al respeto debido 
á las Autoridades militares y superiores jerárquicos, cuando 
no constituyan responsabilidad más grave.

Las discusiones que susciten antagonismos entre los dis
tintos cuerpos é institutos del Ejército, ó que promuevan 
disgusto ó falta de armonía y fraternidad entre las clases 
militares.

La emisión de opiniones sobre actos del Monarca, del Go
bierno y de las Autoridades y Jefes militares.

Las polémicas sobre proyectos de ley de carácter militar 
presentados á las Cortes, y en general sobre materias cuya 
resolución corresponda á los poderes del Estado.

Las peticiones por medio de la imprenta, y cuantas mani
festaciones puedan considerarse comprendidas en el núm. l.°  
del art. 231.

5.° Que, siendo Oficial, contraiga por primera vez deudas 
con individuos de las clases de tropa, ó incurra por tercera 
vez en faltas de embriaguez, de asistir á juegos prohibidos ó 
de contraer deudas sin necesidad justificada.

El individuo de las clases de tropa que por tercera vez 
pernocte fuera del cuartel, se embriague no estando de ser
vicio, asista á juegos prohibidos, contraiga deudas injustifi
cadas, ó enajene prendas ó efectos de munición cuyo valor no 
exceda de cinco pesetas, será destinado á un cuerpo de disci
plina.

La misma corrección se impondrá al que se embriague 
por segunda vez estando de servicio.

6.° Que por negligencia extravíe sumarias, documentos ó 
papeles confiados á su cargo, ó por la misma causa sea cul
pable de la evasión de prisioneros de guerra ó de otros pre
sos cuya custodia le estuviere encomendada.

7.° Que haga .uso de insignias, condecoraciones ú otros 
distintivos militares*que no le correspondan.

8.° Que con males supuestos ó cualquier otro pretexto se 
excuse de cumplir sus deberes, Ó no se conforme con el pues
to ó servicio á que fuere destinado en tiempo de paz.

Art. 330. Será castigado con suspensión de empleo ó des
tino á un cuerpo de disciplina el militar que tolere en la tro
pa á sus órdenes faltas de subordinación, murmuraciones 
contra el servicio, conversaciones contra los Oficiales ó espe
cies ó manifestaciones contrarias á la conformidad con que 
todos deben recibir el pan, prest, víveres, vestuario y demás 
asistencia, en el modo con que se les suministre, ó á la su
bordinación con que deben comportarse en todo, sufriendo 
las fatigas y privaciones de la profesión armada, y no arreste 
á los culpables ó no dé cuenta inmediata á sus superiores.
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Art. 331. El Oficial que admita dádivas en consideración 
á sus servicios, será castigado con arresto ó suspensión de
empleo. /

Art. 332. Incurrirá en arresto militar:
L° El individuo de las clases de tropa que contraiga ma

trimonio antes de los plazos siguientes:
El de tres años y un día para los mozos en caja, los sol

dados en servicio activo y los reclutas en depósito ó condi
cionales.

El de un año para los que se hallen en esta última situa
ción por haberse redimido ó sustituido ó por resultar exce
dente de cupo. .

El de cuatro anos y un día para los que sirvan en ul
tramar

2.° Él individuo de las mismas clases de tropa que reciba 
órdenes sagradas antes de los propios plazos, según las res
pectivas situaciones.

Extinguida la pena, ingresará en la reserva, cualquiera 
que sea el tiempo que le falte para cumplir el de servicio ac
tivo; y si en esta situación fuere llamado á las armas,, con 
arreglo á la ley, será destinado á las funciones de su minis- 
terio. “

Art. 333. El que no cumplimente las ordenes relativas al 
servicio, incurrirá: siendo Oficial, en suspensión de empleo, 
y siendo individuo de las clases de tropa en destino á un 
cuerpo de disciplina, á no constituir el hecho delito.

Art. 334. Será castigado con arresto militar:
1.° El militar que de palabra ú obra maltrate á alguna 

persona de la casa en que esté alojado, no constituyendo el 
hecho delito, ó que exija en la misma alguna cosa á que no 
tenga derecho.

2.° Que en cuartel, campamento ó cualquier otro lugar 
en que se hallen tropas reunidas, ponga mano á las armas 
para ofender á otro.

3.° Que al cumplir una orden ó consigna maltrate de obra 
á alguna persona, sin necesidad justificada, á no constituir el 
hecho delito.

4.° Que devuelva ó empeñe sus títulos, despachos, diplo
mas ó nombramientos.

5.° Que haga reclamaciones ó peticiones en forma irres
petuosa.

6.° El individuo de las clases de tropa que exija ó admita 
dádivas en consideración á sus servicios.

7.° El centinela que se halle dormido no estando al frente 
del enemigo ó de rebeldes ósediciosos.

8.° El individuo de las clases de tropa que enajene ó dis
traiga armas, municiones, prendas de equipo ú otros obje
tos que hubiese recibido para su uso en el servicio, si el va
lor de lo defraudado excede de 5 pesetas y no pasa d.e 50.

9.° El militar que promueva suscripciones colectivas para 
hacer regalos, obsequios ó agasajos de cualquier especie á 
los superiores, los que tomen parte en las mismas y el que 
acepte la ofrenda no estando tal manifestación debidamente 
autorizada.

10. El militar que constituido en autoridad, ó haciendo 
servicio de armas y requerido por Autoridades competentes 
de cualquier orden no preste la cooperación que esté á su al
cance, sin desatender sus deberes preferentes, para la admi
nistración de justicia ú otro servicio público de los que pue
den exigir el auxilio del Ejército.

C A P I T U L O  I I I
Faltas leves.

Art. 335. Son faltas leves las de aseo personal, descuido 
en la conservación del vestuario, equipo, ganado, armas, mu
niciones, cuarteles, alojamientos, utensilios ó efectos análo
gos; inexactitud en el cumplimiento de obligaciones regla
mentarias ó impuestas para el régimen interior de los cuer
pos, cantones ó campamentos, manifestaciones de disgusto ó 
tibieza en el servicio; omisión de saludo á los superiores ó 
el no devolverlo á iguales ó inferiores; las razones descom
puestas ó réplicas desatentas al superior; la concurrencia á 
tabernas, casas de juego ó sitios de mala nota ó fama; actos 
contrarios á la dignidad militar; tomar parte en reyertas con 
compañeros ó paisanos; escándalo público; juego en los cuar
teles; enajenar prendas ó efectos de munición, cuyo valor no' 
exceda de cinco pesetas; embriaguez; ausentarse por tiempo 
que no llegue á constituir otra falta ó delito; promover des
ordenes ó ejecutar excesos en marchas y alojamientos; con

travenir los bandos de policía y buen gobierno; observar vida 
desarreglada y licenciosa; contraer deudas, y todas las de
más que, no estando castigadas en otro concepto, consistan 
en el olvido ó infracción de un deber militar, infieran perjui
cio al buen régimen del Ejercito ó afecten al decoro con que 
las clases militares deben dar público ejemplo de moralidad, 
decencia y compostura, aunque las mismas faltas tengan se
ñalada pena en el Código ordinario.

Art. 336. El Oficial que cometa faltas de embriaguez, de 
asistir á juegos prohibidos ó de contraer deudas sin necesi
dad justificada, sufrirá por la primera vez reprensión, y por 
la segunda dos meses de arresto.

Art. 337. El individuo de las clases de tropa que pernocte 
por primera vez fuera del cuartel, será castigado con un mes 
de arresto y con dos meses la segunda.

El que se embriague no estando de servicio, asista á jue
gos prohibidos, contraiga deudas injustificadas, ó enajene 
prendas ó efectos de munición, cuyo valor no exceda de 5 pe
setas, incurrirá en las mismas correcciones señaladas en el 
párrafo anterior.

El que se embriague estando de servicio, será castigado 
con dos meses de arresto la primera vez.

Art. 338. Las faltas leves no castigadas expresamente en 
esta ley, serán corregidas según el prudente arbitrio de los 
Jefes respectivos, con sujeción á las reglas generales aplica
bles en cada caso.

DISPOSICIONES COMUNES Á  LOS CAPÍTULOS ANTERIORES

Art. 339. El militar que por cuarta vez cometa falta leve 
castigada con arresto, será juzgado como culpable de falta 
grave, imponiéndosele seis meses de aquel correctivo en to
dos los casos en que incurra en la cuarta, salvo cuando la 
segunda ó la tercera constituyan por sí sola falta grave ó 
delito.

La segunda y tercera falta grave no castigadas como ta
les expresamente en esta ley, serán corregidas con una agra
vación prudencial del castigo impuesto á la anterior.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D e p ó s i t o  H id r o g r á f ic o .

AVISO A  LOS
Núm. 146.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

875. L im ite s  d e l  s e c t o r  r o jo  d e  l a  l u z  d e  R o t h e  K l i f f  
( c o s t a  W . d e l  S c h l e s w i g - H o l s t e i n ) .  (A. a. IV., núm. 137/789. 
París, 1890.J El sector rojo de la luz de Rothe K liff  está com
prendido entre las marcaciones á la luz del S. 2o W. al S. 
43° W.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 68, y carta 
número 526 de la sección I y 45 de la sección II.

ISolanda.
876. L u c e s  d e  d ir e c c i ó n  e n  E n k h u iz e n  (Z u id e r z é e ) .  

(A. a. N.s núm. 136/803. París, 1890.) El í.° de Septiembre 
de 1890 se habrá encendido cerca del puerto de Enkuizen dos 
luces de dirección, una roja y otra verde, elevadas respectiva
mente 5ra,2 y 4m,9 sobre el terreno y 6m,3 y 5a1,6 sobre el nivel 
del mar. Serán visibles á 4 millas y su enfilación al N. 33° 
30' E. servirá para franquear el Slijh entre la boya blanca 
número 61 y la boj a negra núm. 62.

Los aparatos de iluminación son lámparas situadas sobre 
postes amarillos de madera, situados á 51m uno de otro.

Situación de la luz roja: 52° 42' 2" N. y 11° 36' 2" E.
Situación de la luz verde: 52° 42' 0 " N. y 11° 30' 0" E.
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 40, carta nú

mero 526 de la sección y 44 de la sección II.

ISLAS B R I T A N I C A S  
Escocia (costa W ).

877. Luz d e  p e s t a ñ e o  e n  l a  i s l a  G r e y , e n  e l  Su u n d  d e  
M u l l .  (A. a. N., núm. 137/804. París, 1890.) Los encargados 
de los faros del N. han anunciado que desde el 29 de Agosto 
de 1890 se habrá encendido en el tope de un poste situado 
en el islote Grey á la entrada E. del Sound de Mull, una luz 
de pestañeo llanca de 6.° orden, que exhibe unos veinte deste
llos cada minuto. Esta luz estará elevada 10m,4 sobre el nivel 
de la pleamar.

Situación: 56° 29' 45'' N. y 0o 29' 33" E.
N o t a . Esta luz debe considerarse como de ensayo; no está 

bajo la vigilancia constante de un guarda y puede suceder 
que se apague. Además, su intensidad es muy corta y por lo 
tanto expuesta á ocultarse con una densa niebla. Así es, que 
no debe contarse de una manera absoluta con esta luz.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 94, y carta 
número 265 de la sección II.

878. V a r ia c i ó n  d e  l a  ilu m in a c ió n  D e l  m u e l l e  d e  G r a i g -  
moRe e n  l a  b a h ía  R o t h e s a y  ( K y l e s  o f  B u t e ) .  (A. a. N., 
número 138/805. París, 1890.) Los Directores de la Compa
ñía del muelle de Craigmore anuncian que desde el 11 de 
Agosto de 1890 la luz de destellos que estaba hasta entonces 
encendida en el extremo del muelle de Craigmore, se suprimi
ría y reemplazaría por dos luces f  jas colocadas verticalmente 
la superior roja elevada 5m,2 sobre el muelle, y la inferior 
llanca á 3in,7 de elevación sobre el mismo muelle.

Situación: 55° 51' N. y Io 10' 33" E.
Cuaderno de faros núm. 84 B d£ 1887, pág. 98, y carta 

número 265 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS
Estados Huidos.

879. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  f r e n t e  e l  e x t r e m o  SW. d e l  
a r r e c i f e  d e l  c a y o  L o g g e r h e a d  (C a y o s  T o r t u g a s ) .  (A. a. 
N.f núm. 138/806. París, 1890.) Se ha fondeado en 15m de agua, 
frente al extremo SW. del arrecife del cayo Loggerhead, una 
boya de cabeza plana (can luoy) pintada de rojo y que lleva 
impresa la palabra L o g g e r h e a d  con grandes caracteres 
blancos.

Desde esta boya se marca: el faro de Dry Tortugas (Leg- 
gerhead) al N. 55® E.; el faro del puerto de Tortugas (cayo 
Garden) al N. 76° E.

Situación aproximada: 24° 36' 35" N. y 76° 45' 52" W.
Cartas números 113 y 472 de la sección IX.

OCEANO ÍNDICO 
Isla Ceilán*

880. S e ñ a l e s  d e  n o c h e  q u e  s e  p r a c t i c a n  e n  l a  e s t a 
c ió n  d e  p r á c t i c o s  d e  C o lo m b o . (A. a. N., núm. 138/807. Pa
rís, 1890.j Según participa el Gobierno de Ceilán con fecha 
del 20 de Junio de 1890, durante la noche se hacen las si
guientes señales, en la torre de vigía de prácticos, cerca del 
asta de bamdera de Colombo, en contestación á las señales 
de los buques que piden práctico en las cercanías de este 
puerto:

1.° Uaa luz de Bengala, indica que el práctico está libre y 
que se dirige en seguida al buque que hace la señal.

2.° Dos luces de Bengala, quemadas una después de otra, 
con un corto intervalo intermedio, indican que el práctico 
está ocupado en otro buque y que transcurrirá algún tiempo 
hasta que pueda dirigirse al buque que hace la señal.

3.° Tres luces de Bengala, quemadas en sucesión, pero con 
corto intervalo intermedio, indican que el práctico no sal
drá por estar el tiempo muy malo para que pueda atracar al 
costado con seguridad: esta circunstancia no obstante se 
presenta raras veces. En casos parecidos, los buques deberán 
fondear fuera ó aguantarse con sus aparejos ó máquinas has
ta que amanezca.

Situación aproximada de la torre de los prácticos: 6° 56' 
25" N. y 86° 2' 48" E.

Derrotero del Océano Indico, tomo II, pág. 357.
Madrid 10 de Septiembre del890.=El Jefe, R e l a t o  A l c a 

l á  G a l i a n ó .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Octubre de 1890.
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SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

déla enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

2

f l£* o
: S

*

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

déla enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.... 20 Soltero .. Viruela................... Hospital Provincial......... 32! Hembra.. 6 Soltera .. 
Idem.......

Viruela.............. .. Madera, 2 6 . . . . . . . . . . . . . .
Ronda de Toledo 14

»
2i Idem...... 23 Idem...... Idem....................... Idem.......................... . » 33i Idem....... 7 Idem...... ............
3! Idem...... 20 Idem...... Idem....................... Idem.... .......................... 34 Idem . . . . 21 Idem... . Idem.............♦.. . , Plaza de Matute 6 ' %
4 Idem....... 1 Idem...... Idem................. San Andrés, 5................... » 35 Idem... . . 23 Idem....... Idem ...................... Ronda de Toledo 12

w ■■ 
%

5 Idem....... 9 Idem...... Idem....................... Amparo, 75...................... » 36 Idem... . . 22
2

Idem... . . Idem........ Ho su i tal Provincial . - 21
6 Idem....... 7 Idem.. .. Idem....................... San Opropio, 10. . . . . . . . . 37 Idem ..... Idem....... Idem..................... Minuel Servet. 4 _ . ; .
7 Idem..... 2 Idem....... Idem....................... Arganzuela, 3 4 .. .. t . . . . . » 38 Idem...., 3 m. Idem.. .. Idem..................... . Madera, 26... ,. »*».**. %
8 Idem....... 2 Idem....... Sarampión............ Salitre, 28..................... » 39 Idem....... 25 Idem.... Idem...... ........... . Jesús» 3 ............. *..........

4r
%

9 Idem... -. 8 Idem....... Tifus........... . . Hospital Provincial......... 40 Idem...... 65 Casada.. Tifus.............. . Ferraz, 15,
w

:
10 Idem...... 3 d. Idem ..... Difteria.................. Plaza del Rey, 1............... » 1 41 Idem....... 2 Soltera.. 

Viuda . . .  
Idem

Idem.......... . Carmen, 38 • * . . .  *11 Idem..... 5 Idem .. . . Idem....................... Magallanes, 12................. » i 42 Idem. . . . 67
42
1

Disentería.............
Idem... •••*>«.#*.«. 
Tuberculosis.. . . . .
Tisis.......................

Feíjóo, 5 ........... .
Ramón de la Cruz, 16..., 
Beatas. 2 6 . . . .

12 Idem... . . 22 Idem...... Tuberculosis......... 1 Buena vista, 44................. » 1 43
44

Idem ..
13 Idem....... 1 Idem....... Idem.......................! Princesa, 4Í................ .. » Idem... . . Soltera .. 

Idem... . ,

W
%

14 Idem....... 2 Idem.., . . Tabes mesentérica. ¡¡Velas, 1 ............................ » 45 Idem....... 4 San Rafael, 5 .,, *.............
fft

%
15
16

Idem... . .  
Idem__

2
70

Idem.......
Idem.....

Idem.......................
Hipertrofia.............;
Bronquitis. . . . . . . .

Rejas, 2.......................
Hospital Provincial......... »  !

»  i
46
47

Idem......
Idem.......

2
1

Idem ..... 
Idem.......

Tabes mesentérica. 
Idem.». . . . . . . . . .

Hospital Provincial.........
Palma Alta, 14, .......... .

»

17 Idem . 7 m. Idem.., , . Santa Engracia, 117........ 48 Idem....... 52
3

Casada.. 
Soltera .. 
Casada .. 
Viuda . . .  
Casada...

Insufle.a m itra !... 
Idem.. . . . . . . . .

Echegaray 12. • * • »
18 Idem...... 6 d. Idem...... Idem....................... Argumosa, 7 ................... 49 Idem. . . .  

Idem... . .
Juan Dnrmp

19 Idem..... 1 Idem....... Pneumonía............. Palma, 68................ . » . 50 74 Catarro bronquial.
Pneumonía............
Idem......................

OoiTftdfira Tlaia Ifí %
20 Idem...... 43 Casado .. Idem................ Rubio, 13........................ » 51 Idem .. 90

72
Tístndíns 11

21 Idem.. . * 11 m. Soltero .. Atrepsia.................
Derrame seroso.. . .

Bravo Murillo, 15............. » 52 Idem....... Travesía Fúcar, 1 9 . . . . . .
Amparo, 96 ~ , . .

$ '
22 Idem..... 7 d. Idem...... Mesonero Romanos, 35... 53 Idem ..... 14 Soltera .. Gastroenteritis___

Enteritis........... .
Derrame seroso.. . .
Apoplejía. . . . . . . . .
Meningitis . . . . . . .
Idem........ ..............
Congest. cerebral..
Cáncer.. .................
Idem... .................

%23 Idem..., 87 Casado.,. Encefalitis............. Escosura, 1...................... » 54 Idem... 2m.
42

Idem .. TC-mnaiadorfifi 10Í1 %24 Idem.... 17 Soltero .. Meningitis............. Hospital Provincial. . . . .  
Sombrerería, 8 .................

» 55 Idem...... Idem.... Trafalgar, 12 . . . . . . . .  . • »25 Idem.. . , 4 Idem...... Idem....................... » 56
57

Idem . .. 2 Idem Conde Dnmie 7 . »26 Idem...... 2 m. Idem ,. :Idem....................... Biblioteca, 17 ,.................
Hospital de la Princesa.. 
Carr.a Extremadura, 20.. 
General Porlier, 17..........

» Idem.. ..  
Idem... .

6 Idem Visitación 7 ...............
27:Idem...... 6 Idem ...,, :Escrofulismo.. . . . . » 58 7m. Idem.. • Malasaña, 3 ..............

Carr.a de Andalucía, 11.. 
General Lacy, 12. ..  . •

»
»28:ídem...... 1 Idem...... : Raquitismo........... 59: 

60
Idem....... 2 m. : 

62
Idem 1

29 ]ídem...... 6 m. Idem......  :Idem................... » Idem... . . Viuda . . .  < 
Idem...... ]30 Jídem...... 48 Casado...  1Caquexia................ ..

Falta de desarrollo. |:
Aguila, 31.................... » 61 Idem... 75 Rubio, 3 ......... .

31 1ídem..... 14 d. Soltero .. : Encomienda, 17...............| » 62]Idem...... 1 m. |¡Soltera... !Inanición............. Eguiluz, 4 ........................

Total d© inhumaciones, 62»—Varones, 31; hembras, 31#—De difteria 2 varones.—De viruela 7 varones y 8 hembras.—De sarampión un varón.
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¿ m o ñ o n e s  y  d e f u n c t o n e s o c u r ñ d a s  p o r  c a u s a  d e l  c ó l e r a  e n  l o s  p u e b l o s  y  / e c h a s  q u e  s e  s e ñ a l a n ,  s e g ú n  n o t i c i a s  t e l e g r á f i c a s  r e c i b i d a s  d u r a n t e  l a s  ú l t i m a s  v e i n t i c u a t r o  d o r a r .

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales ¿  que corresponden. Pechas 
A que el parte se refiere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.
Total general de invadidos 

y fallecidos desde la presentación 
de la epidemia.

Número
de

días transcurridos?

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. Fallecidos.
sin novedad 

desde la última 
invasión.

Albacete. . . . . . . Albacete.......................... Pozo-Cañada....... ...................... . . . . 6 121
fíQAlcora................................................... 6 Idem............

y
9

>
1

51
QA >

ílfta te lió n . . . . . ....................¿ F ig u e r o le s .......................................................... 6 Idem • • 5 o w
34

1
128
12

OU
15

»

, Nules....... ....................... Valí de U x ó ....................................................... 6 T H p t y i
y

i Belmonte......................... Mota del Cuervo................................ . 6 T ^ p m vv
y >

53
4

1 2

Cuenca. . . . . . . Aliaguilla.......................................... 6
6
6

Idem...............
> 7f

y
y
y

3
7

Cañete................ ........... !
(rara baila................ ..........................
Henar e jos............................................

Idem..........
Idem...............

1
y

1
y

8
1

4
>

y
14Landete................................................

Valdemorillo...................................................
6
6

Idem...............
Idem

y
i

> 1
6
Q

1o 19
1 V aldemoro-Sierr a................................ 0 Idem

i y
Q >

Tarragona........ Tortosa........................... I Tivenis................................................. 6
6

Idem
9 9 O

A
Oo 1

6
4/ Navahermosa......................  Ventas con Peña Aguilera (reinvadido1) Idem

9
%

> TC
12
60
26

295
23
64

K

o
11
36
14

162
11
34o

Bargas. ............................................. 6 TH pm 9

) Toledo............................. } Polán....................... ............................ 6 Idem
9
v\

» 9
5
1

10

........ .. ...1  1 Toledo................................................... 6 Idem \\
»

Mesegar................................................ 6 Idem
//
\\

\ Torriios.......................... Puebla de Montalbán...................... 6 TH pin //

, Albaida................. > . . . . !
Villamiel................................... ' . . . . . 6 Idem

» > 6 i -«
Otos (reinvadido)................................ 6 Tdprn > O

A o 11
( Antella................................................. 6 Idem

» ‘í
11o

1
6

41 o
Alberique........... .. San Juan de Enova (reinvadido).......

Villanueva de Castellón (reinvadido). 
Carcagente (reinvadido). . . . . . . . . . .
Llombay........................... ...................

6 T d Pin
» 18

íAlona............................. I 6 Idem...............
>
>

»
y 13

19

y
10

179
6 Trl ptn A

( 6 Idem
9 > 5

i 19A
Carlet.............................. Monserrat............................................ 6 THptti 1 i 4:

18i Real de Montroy.. ......... ..................... 4 Idem
>

o 16
A

»
) Calles.. , .......................... ............... . 6 Idem

& > to >
12

AI Chelva ....................................................... 6 Idem
9
»
>

>
12
8
1
9

17
19

A

A
8oC h A lra  J Domeño....................................... 6 Idem...........

>
y

4:1
Higueruelas......................................... 6 Idem 15oI Loriguilla.,...................... ................... 6 Idem

9 > y

Sinarcas.. . . ........... ............................ 6 Idem Va
> 1

2
12o

A
16
8l Cheste.................................................. 6 Idem

9
%

>
Chiva.......... ................. Chiva.................... 6

6
1

THpm
9 >

í Yátova............. ................................... Idem •
9
%

4:
8

3
1Gandía............................ i Potríes.................................................. Tdpm

9
I

> O

Játtva........... ..................1 Barcheta (reinvadido).................. 6 Fdpm
X > 2

23
74

Q

y
8

51i

»
o

Benaguacil (reinvadido)..................... 6 Idem •.
9
6v\

1 A
f T. . °  v J .............Lina................................... .................. 6 Idem

i y i
V Olocán........ .............. .......................... 6 Idem

0 
8

32
6

49
12

152
199

121

i i
6ALiria................................/ Pedralba... .................................. . 6

fi
Trlpm

9 >
20iPuebla de Vallbona............................. Idem • . . .  *

9 » 4:K
1 Rib arroja............. .............................. 6 Idem .

9% »
30

8
85

100
á.

O
91 Villamarchante............. . . . . . . . . . . . . 5 Idem • X 1

Requena........................... .............. 6 Idem............... >
1 y

18
18

i\
Sagunto.......................... j

Utiel............... ............................... . 6 Idem • • • 9
Masamagrell (reinvadido)......... 6 Idem • • 9

9

Y&Iencip.
Puebla de Farnals............................... 6 Idem. . . . . . .  • } 9

y
Tt i

5
17
13

Q i i a f i f i  S Albalat de la Ribera........................... 6 Idem .............. 9 y 33 14
16

A
Sueca (reinvadido)............................. 6 Idem • . . . . . . . % 44

21o
V Alacúas............. .................................... 5 Idem. • • • • • • I

9

Albal y Benipairell................ ... 6 Idem ..
1

%
9 %

13
14Aldava.................................................. 6 Idem. •. . •.

W
% 9 /C

6
»

i Alfafar.............................................. .. 5 Idem . •
9

1
9 u

Catarro ja..................................... . 6 Idem •••••••
X

y
y
•a

o
19
8
Q

>
7 14

19
vv

Torrente,................ . . . . / Cuart de Poblet............................... 6 Idem
9 t

A
Chirivella (reinvadido1)....................... 6 Idem. •...«••• y

y rfc
2

I Manises....................................... 6 Idem. • •••••• y
O

24
7

10
5
2

//
7

f Masanasa......................... ................... 6 Idem. •••••••« y % 17
1Sedaví.................... . . ............ . 6 Idem • •••»••.. y

9
A

Silla íroinvadido1). ............................ .. 6 Idem. •••••••• y 6
x

5
X
1

/ Albalat deis Sorells... . . . . ................. 6 Idem • . . . . . . . . y
y

x
X
9
8

10
6

Alhniveoh ............................................ 6 Idem............... y w 2 2! Ronotnsor. .................................... ............ 6 Idem •. ............
//
% 2 x

Ron i fa ra,i e*.............................................. 6 Idem...........• y
Jr
)) 4 x1 Burjasot....... ................................ .. 6 Idem........... y 5 2 10

3| Campanar.......................... . 6 Idem • .o. . . . . . y 17
4

3
Valencia. ............ Foyos........ .......................... . 6 Idem. . . . . . . . . y » y 8

3Godella (reinvadido)......... 6 Idem. . . . . . . . . > y 4 3i Masarrochos........................................ 6 Idem. . . . . . . . . »
>

y 6
7

3 18
1I Moneada..................................... . 6 Idem ............... 5

I Paterna. ................. ..................................... 6 Idem .................... > y 9 5 2
j Rocafort........................................................... 6 Idem........... > y 4 2 14

' ' 1 Valencia........................................ . 6 Idem. 10
y

4 684
1

402x y
\ Vinalesa. .................. 6 Idem............... y 11

10
4

\
Alcublas.......................... ............................... 6 Idem............... y y 1 y

[ Andilla ........................................ .. 6 Idem. ............ y » 3 2

Villar del Arzobispo.. .  J
Bugarra................................. ........... .
Chera (reinvadido). .......................... .

5
4

Idem.
Idem. . . . . . . . .

1
2

1
1

10
5

6
2

y
y

Chulilla........................ .................. 5 Idem................ 1 y 19
10
3

12
8x

»i Gestalgar.................. . . . . o . . . * . 5 Idem............... 1 »
y

y
i Sot de Chera. 6 Idem .. ........... y 3
! Villar dnl ArzobiRno......................... 6 Idem............... y » 49

2.467

30

1.260

17

Pueblos liberad*o s de la epidemia según declaración oficial, ciento nueve............. > » » » y

Tn TA T/H íL............ .................... 43

30‘

13

23

5.095

51

2.642

*85Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los imadidos.

Madrid 6 de Octubre de 1890.=E1 Director general, Garlos Castel.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Universidad de Sevilla la cátedra de 

Ampliación de la Física experimental, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, 
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, en el reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1883. Pueden tomar parte 
en este concurso los Catedráticos numerarios de asignatura 
análoga con los Auxiliares de la inisma Facultad y sección 
que reúnan las condiciones determinadas en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1888 y los Catedráticos numerarios de los 
Institutos con tres años de antigüedad. Todos ellos deben 
poseer los títulos académicos y profesionales que están pre
venidos. . *

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas a 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director del

establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el árt. 41 del expresado reglamento, 
éste anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde mego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Septiembre de 1890. =E1 Director general, 
José Diez Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla, establecida en Cádiz, la cátedra de Histolo
gía é Histoquimia normales y Anatomía patológica, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, en el reglamento de 15 de Enero de 1870 y

Real decreto de Noviembre de 1883. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos numerarios de asignatura aná
loga con los auxiliares de la misma Facultad con derecho al 
ascenso que reúnan las condiciones exigidas en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1888, debiendo poseer unos y otros* 
los títulos académicos y profesionales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin. más aviso que el presente.

Madrid 30 de Septiembre de 1890. =  El Director general^ 
José Diez Macuso.
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R e s u m e n  del m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

C L A S E

DE LOS

BUQUCS y  SUS BANDERAS

B U Q U E S ENTRADOS

EN EL MES DE AGOSTO DE

1888 1889 1890

Número 
de buques.

TONEL/

Arqueo.

lDAS DE

1.600 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 
de buques.

TONEL/

Arqueo.

lDAS de

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques.

TONELA

i^rqueo.

DAS DE

1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

descargadas.

CARGADOS
502 356 947 46.376 461 388.525 63.925 392 367.585 37.293Yapares................. | Extranjeros...................... 359 285.313 150.328 378 272.215 170 994 263 191.752 142.147

Be vela................... Nacionales........................ 172 15.625 10 201 142 12 986 11.510 156 11.247 9.203
1 Extranjeros.. . . .  *........... 149 31.863 31533 124 23.319 23 326 116 28.280 33.202

EN LASTRE $
Nacionales........................ 46 29 054 » ,101 71.713 » 100 56.272 »Vapores................. Extranjeros...................... 269 207.979 » 235 225.095 » 256 204.907
Nacionales........................ 43 927 » 50 4.448 » 51 2813 »Be vela....... .......... Extranjeros...................... 79 14.445 » 84 19.344 87 18.881

To tales ........................ [1.619 942.153 238.438 1.575 1.017.645 269.755 1.421 881.737 221.845

EN LOS OCHO PRIM EROS MESES DE

1888 1889 1890

CARGADOS

Vapores..................j Nacionales........................ 3.035 2.338.266 387 526 2.967 2.342.324 439.588 3.280 2 826.604 436 259
Extranjeros...................... 2.807 2.424 029 1.406.159 2 522 1.863.675 1.014.989 2.937 2 047.463 1.452.361

T V *  _ * 1 *  1 Nacionales....................... 1.034 45.111 64 991 1.007 93 151 71.266 1.367 120 715 98,499Be vela..................<Extranjeros...................... 917 209.680 222 001 870 200.815 220.861 1.027 245.649 256.684

EN LASTRE

Vapores.....................................j Nacionales........................ 355 225.217 » 602 454.783 » 669 506.734
Extranjeros...................... 1.794 1.405.592 » 2.108 1.791.388 » 2.650 2.197.327 = »

TkiA w a I a  J Nacionales....... . 390 16.140 » 303 30.504 » 436 22.389 »
Extranjeros...................... 578 103.374 525 126.712 » 611 146.743 »

T otales........................ 10.910 6.767.409 2.080.677 10.904 6.903.352 1.746.704 12.977 8.113 624 2.243.803

CLASE 1888

B U Q U E S

EN EL

S A L ID O S

MES DE AG 

1889

«-OSTO DE

1800
DE LOS

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
BUQUES Y SUS BANDERAS Número - ■ ■ —--------- - Número ^ ----------- — ■ - ■ ........ -— Número ---------- ____________

de buques. Arqueo 1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas.

de buques. 1.000 kilogramos Arqueo. de mercaderías 
cargadas.

CARGADOS

Vapores................. i Nacionales..........................  463 358.486 72.180 435 380.477 99.065 402 382 595 114.264VBporeB................. ) Extranjeros........................  588 366.821 536.910 521 441.568 462.017 522 373.256 560.781ib. vola {Nacionales........................  110 10.598 8 823 113 9 694 7.567 116 12.044 8 310................................(Extranjeros........................  136 21.717 23.927 142 31.457 30.342 128 20.797 24*162
EN LAblKE

Vapores................. «Nacionales........................ 28 8.629 » 61 29.948 » 63 45.799 »p | Extranjeros......................  61 40.115 63 v 79.115 » 33 24.177 »DataIh {Nacionales........................  54 2.842 » 59 4.966 » 114 6.318 »* | Extranjeros......................  59 12.671 » 52 13.646 » 59 12.329 »

Totales...................... .. 1.499 821.879

1888

CARGADOS

Vapores {Nacionales............................ 2.826 2.301.123
^  ................. ( Extranjeros............................  4.165 3.187.451

n . y . 1.  {Nacionales...........................  999 89.059
...................(Extranjeros...................... .. 809 172.134

EN LASTRE

Vapores.... í Nacionales............................  198 109.380
* | Extranjeros.......................... 485 767.248

De vela...........  i Nacionales............................ 341 16.288
--------------- --------------- | Extranjeros........................ 413 103.871

Totales ........................ 10.236 6.746.554

641.840

I

446.897
3.260.212

72.487
185.715

.»
»

3.965.311

1.446 

JN LOS OC

3.008
4.463

829
893

339
346
334
352

10.564

990.871

HO PRIMERC 

1889

2.829.487 
3.547 672 

81.149 
189.777

170.713
360.260
25.331

116.292

7.320.681

598.991 

I>3 MESES DI

572 692 
3.710 465 

66 846 
184.982

»

»
»

4.614.985

1.437 877.315 707.517

3

1890

3.273 3.004.769 913.674 
5.284 4.068.305 4.510.414 

936 100.408 75.229 
981 204.315 227.943

474 294.159 »
341 356.649 »
607 33.289 >
4:78 107.160 »

12.374 • 8.169.054 5.727.260
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R ecaudación  obtenida en el mes de Agosto y dos prim eros meses de los años económicos de 1888-89, 1889-90 y  1890-91, p o r  los conceptos siguientes,
que corren d cargo de la D irección general de Contribuciones indirectas.

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE
CONCEPTOS —  ----------- ----------------------------------- -------------------- ---------- ------------------ - ---------------- — ......

1888-89 1889-90 1890-91 1888-89 1889-90 1890-91

Derechos de importación..................................................................... 5.390.743 8.184.916 7.511.409 10.798.766 15.383.044 14.597.842
— de exportación  4.352 649 188 4.496 649 222

Impuesto de carga  323.970 317.070 354.435 613.868 627.259 742.555
— de descarga.................................................. . .............................. 243 956 282.737 269 684 475.601 532.986 600.347
— de viajeros.....     37.506 34.799 18.082 57.163 64.344 36.545

Derechos menores    80.694 56,278 54.115 143.880 110.231 108.386
_  de cuarentena y lazareto  11.316 9.226 15.382 22.246 18.202 33.754

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas   17 121 48.658 110.615 48 782 84.670 152.920
Impuesto sobre los derechos que .se satisfacen en pagarés  495 1.257 597 22.820 1.257 597
— sobre los géneros coloniales    1.853.643 1.786.231 2.088.530 3.743 795 3 942.251 4.701.323

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes  15.152 221.270 337.931 37.443 316.231 511.378
— por material de obras públicas.....................................................  » 1.640 » 5.314 281.533 »

Ingresos eventuales.............................................................................. 263 924 4 3.722 944 | 11

T o t a l e s   7.979.211 10.945.655 10.760.972 15.997.906 21.363.601 21.485.880
Corresponde según los presupuestos..................................................  11.295.417 11.295.417 10.866.250 22.590.834 22.590.834 21.732.500
Diferencia de más................................................ ................................  » » » » » »
— de menos   3.316.206 349.762 105.278 6.612.928 1.227.233 246.620

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 6 de Octubre de 1888,17 de Septiembre de 1889 y 30 de Septiembre de 1890.

D erech os que por todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente..................    74.529 1.062.107 1.420.691 319.647 1.926.817 2.312 746
Azúcar..........................................................................................................  762.727 732.950 1.281.969 1.575.924 1.908.378 3 183 153
Bacalao.............    780.246 784 019 621.387 1.622 802 1.285.836 1.276.026
Cacao.............    443.192 455.623 451.230 1.066.466 1.160.446 753.837
Café......................................................................................................  312.581 184 909 174.393 673.192 384.338 460 981
Harina de trigo....................................................................................  357.093 201.325 104 456 588.114 415 952 254.917
Petróleos.................................................................   451.596 1.248.739 482.566 745 129 2.973.939 1.848.903
Trigo....................................   706.065 983 282 745.897 2.229.972 1.755.022 1.845.939
Los demás cereales............................................................................   83.848 207.755 293.372 253.788 345.243 854.951

T o t a l e s ................... •.................... 3.971.877 5 860.709 5.575.961 9.085.034 12.155.971 12 791.453

Importe de la recaudación total   7.979.211 10.945.655 10.866.250 15.977.906 21.363.601 21.485.880

Los demás artículos  ...............................      4.007.334 5.084 946 5 290.289 6.892.872 9 207.630 8.694.427

Madrid 30 de Septiembre de 1890.=E1 Director general de Contribuciones indirectas, J. Navarro Reverter.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Pontevedra.
No habiéndose presentado licitadores á la subasta anun" 

ciada para el día 27 de Agosto último en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  el 13 y 16 respectivamente 
del expresado mes, con objeto de contratar la reparación que 
necesita el bote Bizarro, que presta servicio al Cuerpo de Ca
rabineros en el puerto de Vigo, se anuncia nueva subasta 
bajo el mismo tipo de 504 pesetas 40 céntimos que sirvió para 
la primera, cuyo acto tendrá lugar en la forma prevenida, á 
las doce de la mañana del día 3 de Noviembre próximo veni
dero en el despacha de esta Delegación.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados ajustados 
al modelo que á continuación se expresa, debiendo ser acom
pañados del resguardo que acredite haberse consignado "como 
depósito provisional en la sucursal de esta provincia el 10 
por 100 de la citada cantidad á que asciende el presupuesto 
de la reparación de la obra de que se trata, la cual se verifi
cará con entera sujeción al mismo y á los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la cón- 
trata y se halla de manifiesto en la Intervención de Hacien
da para todos los que quieran tomar parte en la subasta.

Pontevedra 3 de Octubre de 1890.=E1 Delegado de Ha
cienda, Manuel Alcaraz.

Modelo qufr se cita.
D. N. de N., avecindado en tal, con cédula personal que 

acompaña, enterado del pliego de condiciones y presupuesto 
de obras para la reparación del bote denominado Pizarro, 
surto en el muelle de Vigo, correspondiente al Resguardo de 
Carabineros del mismo, se obliga á efectuar dicha reparación, 
con estricta sujeción á lo establecido en dicho presupuesto y
condiciones, en la cantidad de   (en letra y en pesetas),
ú cuyo fin acompaña la carta de pago del depósito pre
venido.

(Fecha y firma del interesado). 646—S
Intervención de Hacienda de la provincia de Burgos.

Para enterarle de un asunto relacionado con la Hacienda, 
por el presente se llama á D. Donato Pérez, comprador de 
unas tierras procedentes de las monjas de San Ildefonso de 
esta capital, para que se presente en el término de diez días 
en esta Intervención, y en su defecto manifieste su residen
cia; y si hubiere fallecido, á la persona ó personas que re
sulten herederos del mismo.

Burgos 3 de Octubre de 1890. =E1 Interventor, Alvaro 
Solano. 2676—M

Siendo necesario enterarles de un asunto relacionado con 
't\ desempeño de sus cargos, por el presente se llama á Don 
Rafael Quiles, Jefe económico; D. Anselmo Izquierdo, Ofi
cial primero Interventor, y D. Andrés Ruiz de Abad, Oficial 
de la Sección de Intervención, todos de la Administración 
económica de esta provincia en el año 1872, los que se pre
sentarán en esta Intervención en el término de diez días, ó 
manifestarán su residencia; y en el caso de que hubieren fa
llecido, lo verificarán la persona ó personas que resulten ser 
herederos de los citados funcionarios.

Burgos 3 de Octubre de 1890.=E1 Interventor, Alvaro 
'Solano.  ̂ 2675—M

Para enterarle de un asunto relacionado con la Hacienda, 
por el presente se llama á D. Simón Barrio, comprador de 
unas fincas procedentes del Hospital de San Julián y San 
Quirce, de esta ciudad, para que se presente en el término de 
diez días en esta Intervención; y en su defecto, manifieste su 
residencia; y si hubiese fallecido, á la persona ó personas que 
resulten herederos del mismo.

Burgos 3 de Octubre de 1890. =E1 Interventor, Alvaro 
Solano. 2674—M

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santander.—José Ruiz, Isabel II, vaquería.
Ubeda.—Mariano Hernando, sin señas.
Coruña.—Hermenegildo Valcárcel, Cava Baja, 30.
Oviedo.—Antonio" Castañón, hotel Inglés (ausente).
Málaga.—José Campos, Minas, 19.
Cádiz.—Dolores Jiménez David, sin señas.
Zaragoza.—Ruperto Fraile, sin señas.
Almería.—Antonio Alvarez, Fuencarral, 19, principal.
Cienfuegos.—Carvajal, Jovellanos, 19.

NORTE

Avila.—Pedro Gómez, Habana, 4.
Toledo.—Facundo Pinilla, calle Particular, 5.
Pasages.—Encarnación Andrés, Divino Pastor, 22, pri

mero.
Arjona.—Diego Cantero, paseo de Santa Engracia, 9.

SUR

Bilbao.—Eugenio Martínez, A tocle 72.
Madrid 6 de Octubre de 1890.= Por el Jefe del Centro, 

Vicente G. Segura.
Comandancia de Marina de la provincia de Alicante.

El Comandante militar de Marina de esta provincia, Ca
pitán del puerto de Alicante.

Hace saber que debiendo sacar á pública licitación por 
segunda vez el usufructo de la almadraba del Rincón de 
Albir, perteneciente al distrito de Altea, por el término de 
diez y seis años, á.contar desde el de 1891, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición formados al efecto, con 
sujeción á lo dispuesto en el reglamentó, los cuales se en
cuentran de manifiesto en esta Comandancia, y cuyo remate 
debe tener efecto simultáneamente ante la Junta económica 
del Departamento de Cartagena y en esta dependepcia el día 
3 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, bajo el tipo de 
201 pesetas 50 céntimos en cada un año.

Lo que se notifica al público para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la citada subasta.

Alicante 4 de Octubre de 1890.=Emilio P. del Pobis.
479—S

Comandancia militar de Marina del puerto 
de Cartagena.

El Comandante militar de Marina y Capitán del puerto 
de Cartagena hace saber, que debiendo subastarse simultá
neamente el día 3 de Noviembre próximo, á las dos de la tar
de, ente la Junta especial de subastas en la Capitanía gene

ral de este Departamento, y la de esta Comandancia de Ma
rina de provincia marítima, el usufructo de la almadraba de 
Escombreras, sita en el mismo punto, por diez y seis* años, 
pudiendo los arrendatarios rescindir el contrato al final de 
cada cuatro años, si no les conviniera continuar el calamen
to, siempre que lo soliciten antes del 1.° de Junio del último 
año de cada período, según lo preceptuado en el vigente re
glamento, en la inteligencia de que el pliego de condiciones 
y modelo de proposición se hallan de manifiesto en el Nego
ciado segundo de dicha Capitanía general, y en la Capitanía 
de este puerto, bajo el tipo designado de 11 770 pesetas por 
cada uno de los años que comprende el arrendamiento publi
cado en el núm. 209 del 28 de Julio último de la G a c e t a  d e  
M a d r i d , debiendo entenderse modificado el art. 9.° en la for
ma-siguiente:

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta, al mismo tiempo que la proposición; pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad 
de 9.416 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el Real decreto expedido por 
la Hacienda en 29 de Agosto de 1876, siendo desechadas las 
proposiciones que no alcancen al precio de 11.770 pesetas 
que se establece como tipo para la presente subasta..

Cartagena 2 de Octubre de 1890.=Manuel Villalón.
493—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 267, de 24 del 
mes anterior y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 220 y 76, de 24 y 25 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de varios materiales y efectos 
para el ramo de Armamentos con destino á distintas atencio
nes, dividido en dos lotes, importantes en total 3.936‘84 pe
setas, se hace saber por medio del presente que el remate ten
drá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada el 
día 25 del mes actual, dando comienzo al acto á las doce de la 
mañana.

Carraca 1.° de Octubre de 1890.= El Secretario, Emilio 
Barrera. 621—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Contencioso administrativo.
SANTANDER

D. Fulgencio Marín Pérez, Secretario del Tribunal Con
tencioso Administrativo de la provincia de Santander.

Certifico que por dicho Tribunal, y en el recurso inter
puesto por el Procurador D. Manuel de Bezanilla, en nombre 
y representación de D. Javier G. Riancho, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Laredo en un expediente sobre pago 
del importe de las obras de la alcantarilla llamada el Bullón, 
se ha dictado una providencia, que á la letra dice así:

«Señores: Presidente accidental, D. Hilarión Real.—Don 
Ramón Polanco.—D. Alvaro Abascal.

Santander 26 de Septiembre de 1890.
Por presentado el anterior escrito con el poder y documen-
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ios aue se acompañan, en el que se solicita que se tenga por 
interpuesto recurso contencioso administrativo por la repre
sentación de D. Javier G. Riancho contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Laredo, dictado en el expediente sobre 
pago del importe de las obras de la alcantarilla llamada el 
Bullón, y una vez que el escrito y documentos contienen las 
formalidades que prescribe el art. 35 de la ley sobre jurisdic
ción contencioso administrativa de 13 de Septiembre de Ibb8, 
reclámese el expediente administrativo del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para que lo remita á este Tribunal 
dentro del plazo de los treinta días que marca el art. ob, y 
anúnciese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia la interposición de este recurso para conocimiento 
de los que en él tuvieren interés directo. ^

Así lo acordaron los señores del margen y rubrica el se
ñor Presidente accidental, de que certifico.=Hay una rubri
c a .  ̂ Fulgencio Marín Pérez.»

Y para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á fin de que llegue á conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en este asunto, expido la presente, que firmo 
en Santander á 30 de Septiembre de 1890.=V.° B.°=El Pre
sidente, Pelegrín G. Alvarez.=Fulg*encio Marín Pérez.

450—P
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Vicente Cervera Topete, Teniente de navio de primera 

clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la Coman
dancia de Marina de esta provincia

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al individuo José Artoclio Sánchez, hijo de Manuel y de 
Francisca, de veinte años, pescador, soltero, natural y veci
no de Los Barrios, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en esta Fiscalía á fin de notificarle. Acordada 
de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina, recaída en 
la sumaria que se le instruyó por delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 4 de Octubre de 1890. — Vicente Cervera.— 
Francisco Baffo, Secretario. 2694—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime
ra clase, y Fiscal de causas de la Comandancia militar de 
Marina de la provincia de Algeciras.

Por la presente, y en uso de las facultades que me conce - 
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por primera vez á 
José Moreno Miralla, José Moreno Fernández, Pedro de los 
Santos Ferrer, José Cañada Escarcena y Antonio Serrano 
Flores, vecinos de Estepona, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en el periódico oficial que últimamente lo publique, se per
sonen en esta Fiscalía á rendir inquisitiva en causa que tra
mito por delito de contrabando; apercibidos que de no verifi- 
lo les pararán los perjuicios á que baya lugar.

Algeciras 1.° de Septiembre de 1890.=Vicente Cervera. =  
Por su mandado, Cándido Rubio. 2660—M

D, Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al individuo 
Lázaro Fernández Gómez, hijo de Pedro y Francisca, casado, 
marinero, de veintinueve años, natural de Fuengirola, ve
cino de La Línea, para que en el término de veinte días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en esta Fiscalía para notificarle el resulta
do de la sumaria que se le instruyó por el delito de contra
bando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras 3 de Octubre de 1890.=Vicente Cervera.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 2693—M

1). Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al procesado Francisco Gómez Cabeza, de veintiocho 
años de edad, soltero, marinero, natural de Estepona y ve
cino de La Línea, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  
d r d id , se presente en esta Fiscalía á fin de que elija defenso
res en el proceso que se le instruye por el delito de contra
bando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras 2 de Octubre de 1890.=Vicente Cervera. =Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 2692—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito* llamo y emplazo por segun
da vez al individuo Juan Correro Gálvez, hijo de Diego y de 
María, natural de San Roque, vecino de Los Barrios, casado, 
jornalero, de cuarenta y seis años de edad, para que en el 
término de veinte días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Fiscalía 
para notificarle acordada de S. A. el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 3 de Octubre de 1890.—Vicente Cervera.—Fran
cisco Raffo. 2691—M ‘

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades queme conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á Andrés García Gil, natural de Jimena, de veinticuatro 
años, y Luis García Molaino, ambos carabineros licenciados, 

"cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térmi
no de veinte días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta Fiscalía á fin 
de prestar declaración en sumaria que se instruye por delito 
de contrabando; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 2 de Octubre de 1890.=Vicente Cervera.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 2671—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al procesado Angel Rojas JMazas, hijo de Esteban y de 
Josefa, soltero, de veinticuatro años, jornalero, natural y ve
cino de Dos Barrios, con residencia en Palmones, para que en 
el término de veinte días, contadoe desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fisca
lía para hacerle saber la prescripción del art. 96 de la ins
trucción vigente, mediante á tenerse que ver y fallar en Con
sejo de guerra el proceso que se le instruye por delito de con
trabando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Algeciras 2 de Octubre de 1890.= Vicente Cervera. =Fran- 
cisco Raffo. 2672—M

ALICANTE
D. Vicente Adrover y Zaragoza, Ayudanie de la Coman

dancia de Marina de Alicante, Fiscal de la sumaria seguida 
á Joaquín Cervantes Paredes por el delito de contrabando, 
de la que es Secretario Rafael Tendero y Gomis.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indi
viduo Joaquín Cervantes y Paredes, natural^de Aguilas, ve
cino de Cartagena, casado, de treinta y un años de edad, jor
nalero, para que en el preciso término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
esta Comisión fiscal á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en la causa que se le sigue por encon
trarse á bordo de un falucho cargado de tabaco de contra
bando, que fué apresado por la barquilla auxiliar de la es
campavía Cuervo en aguas del Estasio, en la madrugada del 
21 de Enero último; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez en nombre de S. M el Rey (Q. D. Q.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del individuo Joaquín Cervantes Paredes; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á esta Comandancia de Marina y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Alicante 4 de Octubre de 1890.=Vicente Adrover.
2673—M

BARCELONA
D. Enrique Marzo Díaz Valdivieso, Comandante de In

fantería, y Fiscal permanente de la Capitanía general de Ca
taluña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ale
jandro Domingo Gras, de cincuenta y cuatro años de edad, 
casado, natural y vecino de Sitges, provincia de Barcelona, 
que últimamente habitaba en la calle de Tacón, núm. 24, de 
profesión pescador y propietario de una barca titulada Dolo
res, y á Onofre Códina Arnau, de veinte años de edad, solté* 
ro, de oficio pescador, natural y vecino de la expresada villa, 
cuyo domicilio se desconoce, ignorándose el actual paradero 
de ambos, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan de rejas adentró en la cárcel nacional de 
esta ciudad, al objato de prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que contra los mismos instruyo por. el delito 
de insulto de obra á fuerza armada; apercibiéndoles que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que compo
nen la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
expresados Alejandro Domingo Gras y Onofre Codina Arnau, 
y caso de conseguirla dispongan su conducción á la cárcel 
nacional de esta ciudad á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1890.=Enrique 
Marzo. =Por mandado del Sr. Fiscal, Juan de Mesa.

2661—M
CADIZ

D. Juan Antonio Martín Posadillo, Alférez de navio em
barcado en la fragata Gerona, Juez fiscal nombrado para ins
truir sumaria por el delito de deserción al aprendiz artillero 
de mar José Guardiola Estruga.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
indicado aprendiz artillero de mar José Guardiola Estruga 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
de la publicación del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia de la Corma, se presente en este buque á dar sus des
cargos; en el concepto que de no verificarlo así se juzgará en 
rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo Cádiz 26 de Septiembre de 1890.=V .° B.°=Juan 
Antonio Martín Posadillo. =Por mandato del Sr. Fiscal, el 
Escribano, Manuel Ramos. 2662—M

D. Julio Castilla y Mármol, Comandante de Infantería, 
Fiscal permanente de esta plaza de Cádiz, é instructor de la 
causa seguida contra el soldado con destino á Ultramar Eu
genio Cenón Gárate, acusado del delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eu
genio Cenón Gárate, hijo de Bernardo y de Petra* natural de 
Pamplona, provincia de Navarra, de veintiún años de edad, 
soltero, de oficio zapatero, su estatura un metro 561 milíme
tros, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, 
aire marcial, producción buena, sabe leer y escribir, señas 
particulares una cicatriz en el dedo corazón de la mano iz
quierda, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Fiscalía, pabello
nes de la Bomba, núm. 10, para dar sus descargos en la cau- 

' sa que le instruyo por segunda deserción; apercibiéndole que 
si no comparece en el plazo marcado será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades den sus órdenes para la captura 
del fererido individuo.

Cádiz 26 de Septiembre de 1890.= Julio Castilla.
2677—M

GRANADA
D. Francisco Enciso Pérez, Teniente de Estado Mayor de 

plazas, y Fiscal nombrado para la evacuación de un exhorto 
en los vecinos de esta ciudad Blas García y Antonia Mingo- 
narri.

Hago saber que ignorándose el domicilio de los referidos 
Blas García y Antonia Mingonarri, vecinos de esta capital, 
por el presente se les cita, llama y emplaza para que en el

término de diez días se presenten en esta Fiscalía, sita calle 
de Zafra, núm. 12, con el fin de que sea evacuado dicho ex
horto.

Granada 3 de Octubre de 1890.=Francisco Enciso.
2678—M

HABANA
D. Enrique Manera y Cao, Teniente Coronel graduado, 

Comandante del Arma de Caballería, y Fiscal de la Capitanía 
general de esta isla, y del expediente que se instruye en ave
riguación de la solvencia é insolvencia del ex Oficial segun
do de Administración militar D. Juan López Robredo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al Teniente 
Coronel retirado de Infantería D. Manuel González Deleito, 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha 
del presente edicto, se sirva notificar á esta Fiscalía el punto 
de su residencia; bien sea directamente, bien por medio de la 
Autoridad militar más próxima á fin de poderle recibir decla
ración, la cual interesa á la tramitación del expediente arriba 
citado.

Habana 20 de Agosto de 1890.=E1 Teniente Coronel Co
mandante, Fiscal, Enrique Manera. 2679—M

MADRID
D. Leopoldo de San Martín y Gil, Teniente Coronel Co

mandante de Infantería, y Fiscsl permanente de la Capitanía 
general de Castiha la Nueva.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Julio Varona y Doña Amalia Martín ó parientes 
más cercanos del soldado del Ejército de Cuba Marcelino Va
rona Martín, que fué bautizado en la parroquia de San Mi- 
llán de esta Corte y declarado soldado en el distrito del Hos
picio para el reemplazo del año 1882, alta en 1.° de Abril de 
aquel año en el batallón depósito de Madrid hasta fin de Sep
tiembre del mismo año que fué baja en aquel cuerpo para ser
vir en dicha isla, por haber cambiado de número con el re
cluta José María Fenollar García, residentes en esta Corte, y 
cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de vein
te días, á contar desde la fecha, se sirva presentarse en esta 
Fiscalía (Bordadores, 10, primero), con objeto de prestar de
claración en interrogatorio procedente de la isla de Cuba.

Dado en Madrid á 29 de Septiembre de 1890.=Leopoldo de 
San Martín. , 2695—M

Juzgados de primera instancia,
CASAS IBAÑEZ

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 
villa'y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde que tenga lugar la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita llama y emplaza á un gitano de 
estatura regular, moreno, con toda la barba excepto la mos
ca, que se cree se llame Junillo; otro gitano de unos diez y 
seis años de edad, y una gitana de estatura regular, delga
da, bastante morena, el primero montaba una jaca negra, 
pequeña, bastante inferior, para que dentro del expresado 
término comparezcan en este Juzgado á rendir declaración 
en la causa que estoy instruyendo por hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes, y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. .

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dichos gitanos y de las ca
ballerías que se reseñarán á continuación, con las personas 
en cuyo poder se hallasen si no justificasen su legal adqui
sición.

Dada en Casas Ibáñez á 29 de Septiembre de 1890.= Anto
nio Real. =Por mandado de S. S., Agustín Descalzo.

Senas de las caballerías „
De la propiedad de Román González Palomares. —Un ma

cho de pelo rojo, de diez años, de unos seis palmos ó algo 
más de alzsda.

Y una muía dé pelo negro con lunares blancos en ambos 
costillares, lunanca del lado izquierdo, de cinco años y de 
cuatro dedos más de alzada que el macho.

De la propiedad de Germán Ruiz,—Una burra de pelo ne
gro, de cuatro años, preñada y esquilada á medio pelo, las 
cuales fueron hurtada en la noche del 9 del actual, en térmi
nos de Villamalea y esta villa respectivamente. J—6254

CAÑETE
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción,de esta villa y 

su partido.
Por la presente hago, saber que en la causa que se instru

ye en este Juzgado sobre robo de efectos de la casa de Josefa 
Escutia Cardité, vecina de Zafrilla, el. día 21 de Enero último, 
so ha dictado providencia mandando expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
en el mío les ruego y encargo se sirvan dar las órdenes opor
tunas, para que se proceda á la busca de los efectos que al 
final se expresan, deteniendo en su caso á la persona ó per
sonas en cuyo poder se encontrasen y poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado, con lo que coadyuvarán á la adminis
tración de justicia.

Dada en Cañete á 29 de Septiembre de 1890.=Luis Suá
rez. =Por su mandado, Ulpiano Romo.

Efectos robados.

Un talego de cretona nuevo con rayas negras y amarillas^ 
que contenía éste 720 pesetas en 144 piezas de 5 pesetas una.

Un portamonedas viejo dé piel negra, sin cordón, el cual 
contenía 125 pesetas en 5 monedas de oro de á 5 duros una.

J—6236
CORUÑA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 
ciudad de la Coruña y su partido. >

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito Teijeiro 
. González, vecino de esta ciudad, domiciliado en el segundo 
piso de la casa núm; 116 del Camino Nuevo,. soltero, jorna
lero, de diez y nueve años de edad, á fin de que dentío del 
término de nueve días comparezca en la sala de audiencia 

; de este. Juzgado para prestar declaración indagatoria, y, res
ponder á los cargos que contra él resultan en causa que se le 
sigue por hurto de un reloj de oro á D. Felipe Mouro, Oficial 
primero de Administración militar; prevenido de que caso dé 
no hacerlo le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades civiles y militares-
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procedan á la busca y captura del sobredicho, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de la Coruña á 30 de Septiembre de 
1890.=Bomingo A. Saavedra.=De su orden, Manuel Caa- 
maño. J—£255

CHINCHON
D. Felipe Gallo y Diez, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisca Fer

nández Orcajada, vecina de Madrid, viuda, de cuarenta y 
nueve años de edad, cuyas demás circunstancias, así como 
su actual paradero se ignoran, para que comparezca ante este 
Juzgado el día 24 del actual, y hora de las diez de su maña
na, con objeto de asistir á la vista de un juicio verbal de fal
tas que á su instancia se sigue contra Lucio Belmonte, veci- 
nojle Aranjuez; apercibiéndola que de no comparecer el día 
señalado se celebrará aquél en su rebeldía.

Dado en Chinchón á 2 de Octubre de 1890.=Felipe Gallo. =  
El actuario, Juan Escanellas. J—6256

CHIVA
En la ejecutoria dimanante de causa que sobre hurto de 

varios plantones de ladoneros se siguió en este Juzgado con
tra Juan Antonio Cía vería Gabarri, hijo de Francisco y de 
Ticenta, natural de Pedrola en el partido de Almunia, pro
vincia de Zaragoza, vecino de Fuentes Claras, en el partido 
de Calamocha, de diez y nueve años de edad, de oficio ceste
ro, consta certificación de la Superioridad, en la que se con
tiene el fallo ó parte dispositiva de la sentencia recaída en di
cha causa en 6 de Agosto último, y declarado firme en 13 del 
mismo mes, el que á la letra dice como sigue:

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Juan 
Antonio Clavería Gabarri á dos meses y un día de arresto 
mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante el tiempo de la condena y al pago 
de las .costas procesales.

Declaramos de abono al procesado para el cumplimiento 
de su condena la mitad, del tiempo de prisión sufrida, y es 
tando en su virtud extinguida la pena personal impuesta, 
líbrese orden al Juez instructor, para que lo ponga inmedia
tamente en libertad por esta causa.

Aprobamos el auto en que el Juez instructor declaró 
insolvente á dicho procesado. Y á su tiempo para la eje
cución de esta sentencia se comisiona al Juez instructor á 
quien se remita la oportuna certificación.

Por ello así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  
Gregorio Pereña.=Juan Sauz Caballero.—Blas Herrero.

Y no constando el actual paradero de Juan Antonio Cla
vería Gabarri, el Sr. Juez instructor de este partido ha acor
dado se notifique el fallo preinserto al Clavería por medio de 
la presente que se publicará en la G a c e t a  de M a d rid  y  F g-  
letln oficialMe la provincia.
_ Y para que lo acordado tenga debido cumplimiento, libro 
la presente, que firmo en Chiva á 26 de Septiembre de 1890.= 
Domingo Escolano. J—6217

ESCALONA
D. Antonio José Cotta y Barea, Juez de instrucción de 

esta villa de Escalona y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Fontela y Eugoroto, natural de Couso, partido judicial de 
Caldas de Bey, de oficio picapedrero, de veinticuatro años de 
edad, de estado casado, sabe leer y escribir, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en la causa que se le sigue por lesio
nes, cuyo término ha de contarse desde el día en que el pre
sente se publique en la G a c e t a  de  M ad rid  y  Boletín oficial 
de esta provincia.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y m ili-! 
tares que en donde fuere habido sea conducido á las cárceles 
de este partido á disposición de este Tribunal.

Dado en Escalona á 1.° de Octubre de 1890.=Antonio 
José Cotta y Barea.=Por mandado de S. S., y por mi com
pañero Sr. Giro, Eduardo Pérez. j _6237*

FIGUEBAS
En virtud de providencia de esta fecha, proferida por el 

Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en la 
causa criminal que se instruye sobre estafa contra Sebastián 
Bordas Alsina, vecino de San Pedro Pescador y otros, se cita 
a D. Francisco Marés, ex Secretario del Ayuntamiento de 
dicha villa, á fin de que dentro del término de diez días se 
presente ante este Juzgado para recibirle declaración en mé
ritos de la expresada causa; previniéndole que tiene obliga
ción de comparecer á este primer llamamiento, bajo lá multa 
de 50 pesetas.

Higueras 30 de Septiembre de 1890.=Juan Conté La- 
eoste. J—6257

GAUCIN
D. Manuel Eos y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud del presente se cita y llama á Juan Maillarte 

Marquet, natural de Badajoz;,soltero, de veinticinco años de 
edad, y listero que fué en el mes de Junio en los trabajos de 
las vías férreas en construcción de Bóbadilla á Algeciras, en 
término de Cortes de la Frontera, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que en el término de veinte días, 
á-contar desde la inserción del presente en lá G a c e t a  d e  M a 
d r id , se persone en este Juzgado á ser reconocido por Facul- 
tivos y prestar declaración en la causa que se instruye con 
motivo de la lesión casual que* según consta de su compa
recencia, se causó en la mano izquierda por disparo de una 
pistola que sacó para defenderse al ser agredido por varios 
trabajadores en 16 alto deLsitio nombrado las Buitreras Chi
cas; apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio 
que haya lugar. -

Dado en Gaucín á 29 de Septiembre de 1890.—Manuel 
Ros.=Por mandado de S. Sí, José de Checa. J—6238

GRANADA-SAGRARIO
D. José Marceliano González Martín, Juez de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de veinte días á Rafael Vega Barragán, de 
está vecindad en la calle de la Cruz* núm, 18, parroquia de 
la Magdalena, casado, carpintero, de veintinueve años de 
edad, á fin de que dentro de dicho plazo comparezca ante 
este Juzgado, sito en la Casa Ayuntamiento, de doce á dos 
de la tarde, para ser constituido en prisión por virtud de la 
causa que contra el mismo se sigue por disparo de arma de 
fuego y lesiones; apercibido que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde. ^

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, mi
litares y  dependientes de la policía judicial procedan.á la bus

ca y detención de dicho procesado y su conducción á la cár
cel de esta Audiencia.

Dada en Granada á 29 de Septiembre de 1890.=Jo sé Mar
celiano González. =Por mandado de S. S., Enrique Delgado 
Martín. J—6218

GRANADA—SALVADO R
D. Juan Arias Echevarría, Juez de primera instancia dê  

distrito del Salvador de esta capital.
Hago saber que en autos ejecutivos que se siguen en este 

Juzgado á instancia de D. Francisco Castro Almendros con
tra D. Andrés Alonso Maldonado, he acordado sacar á públi
ca subasta por término de veinte días el siguiente inmueble:

Una casa situada en esta ciudad, calle Darrillo de la Mag
dalena, núm. 3, que confina: por su frente, con dicha calle; 
derecha, la de Párraga, á la que hace esquina; izquierda, casa 
número 5, y espalda, horno que corresponde á D. Antonio 
Rivas; casajasada en 35.000 pesetas.

Se ha señalado para su jemate el día 30 de Octubre próxi
mo, á las doce de su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el entresuelo de la Casa Ayuntamiento; de
biendo hacer presente que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de la tasación; que 
los licitadores depositarán previamente el 10 por 100 de aqué
lla; que los títulos de propiedad quedan de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, debiendo éstos conformarse con 
ellos, sin tener derecho á exigir otros.

Dado en Granada á 27 de Septiembre de 1890.=Juan 
Arias. =Por mandado de S. S., Antonio María T.

X—511
HUESCA

D. Monserrate García y Sánchez, Juez de instrucción de 
Huesca y su partido.

Por la presente  ̂ requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Antonio Jiménez y Jiménez, gitano, natural de Salas 
Altas, provincia de Huesca, hijo de Ensebio y de María, sol
tero, de veinticuatro años de edad, de oficio cestero, su esta
tura es de un metro 667 milímetros, pesa 57 kilogramos, sus 
manos tienen 19 centímetros de largo por 11 de ancho, sus 
pies tienen_26 centímetros de largo por 12 de ancho, el color 
de sus pupilas es azul claro, el color del pelo rubio claro, no 
presenta ninguna cicatriz, su rostro es de color moreno claro, 
barba clara, facciones regulares y viste pobremente, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días por haberse decretado su prisión provisional en la causa 
que se le instruye por hurto; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece.

Asimismo^ ruego á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado Juan Antonio Jiménez y Jiménez, quien, con las segu
ridades debidas, será puesto á mi disposición en las cárceles 
de este Juzgado.

Dada en Huesca á 30 de Septiembre de 1890.=Monserrate 
García Sánchez.=Pascual Queral. J—6258

IZNALLOZ
D. Enrique Castellanos Jiménez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Alfonso Muñoz Ramírez, 

conocido por Alonso, empleado que fué de la vía férrea en 
construcción de Murcia á Granada por el día 15 de Agosto 
último, cuyas demás, circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado á prestar cierta declaración en causa que instruyo con
tra el Juez municipal de Moreda D. Antonio Ruiz García, so
bre prevericación, acerca de los hechos ocurridos entre dicho 
Juez municipal y una pareja de la Guardia civil del puerto 
de esta villa; apercibido de que si no verifica dicha compare
cencia en el indicado término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Iznalloz á 30 de Septiembre de 1890.=Enrique 
Castellanos.=E1 actuario, Juan Fernández. J—6273

JACA
D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos de Carlos III, y Juez de instrucción 
de Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Aznares Aznares, hijo de Pedro y Josefa, de treinta y dos 
años de edad, labrador, casado, natural y vecino de Fago, 
cuyas demás circunstancias al final se expresan, sobre muer
te violenta de Mánuel Aznares, cuyo hecho tuvo lugar en el 
término de la villa de Ansó en la mañana dél día 23 del ac
tual, tengo acordado comparezca dicho Pedro Aznares Azna
res en la sala audiencia de este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente de la inserción de la 
presente emla Ga c e t a  de M a d r id ; apercibiéndole que de no 
comparecer se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio le
gal consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, Guardia civil y demás agentes de po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
y si lo consiguieren, lo conduzcan ante este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Jaca á 27 de Septiembre de 1890.=Andrés More
no. =Pór su mandado Vicente Balmes.

Señas personales de Pedro Aznares,
Estatura regular, barba cerrada, color encarnado; viste 

calzoncillos y camisa blanca, calzones de pana verde, faja 
morada, blusa azul de cutí, albarcas y peales de sayal á los 
piés, pañuelo de seda morado, y sombrero á la cabeza.

J—6239
JEREZ DE LA FRONTERA:—SAN MIGUEL

D. José López Díaz, Juez instructor del distrito de San 
Miguel de esta ciudad.

Por la presente requiero y exhorto á todos los Sres. Jue
ces de instrucción, Autoridades civiles y militares y  demás 
agentes de la policía judicial* se sirvan practicar las más ac- 
tivas-y eficaces diligencias para la busca y captura de Don 
José Aparicio y D. Rafael Latorre, vecinos de esta ciudad, 
en las- calles Bizcocheros y Chancillería, núm. 5, respectiva
mente; el primero córredor y el segundo representante de 
una Compañía de seguros contra incendios, cuyas demás cir
cunstancias y actuales paraderos se ignoran, procesados por 
delitos de estafas; y caso de ser habidos los hagan conducir 
á lá cárcel pública-de este partido á mi disposición; aperci
biéndose alaD. José Aparicio y D. Rafael Latorre que de no 
presentarse en dicha cárcel ó en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el de la inserción de la pre
sente en laGAGETA d e  M a d r id , serán declarados rebeldes y 
les parará el perj uicio á que hay a lugar con arreglo á la ley.

Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Septiembre de 1890. 
José López. =E1 Secretario, Manuel Bailarín. J—6219

LA UNIÓN
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita á un tal Francisco Utrera 

Fortes, gitano, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del termino de diez días, á contar desde la publi
cación del presente  ̂ en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este J uzgado a prestar cierta declaración en causa que 
me hallo mstiuyendo so ore estafa de una caballería; aperci- 
Diendole que caso de no comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente. r J

Dado en La Unión á 26 de Septiembre de 1890.=Carlos de
la Quintana. j  6220

LINARES
D. Arcadio Menéndez Moran Caveda, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

nueve días, á contar desde su inserción, á Manuel ó Miguel 
Fernández Villa Ecija, vecino de esta ciudad, vendedor de 
petróleo, natural de Begíjar, de cuarenta y cuatro años, á fin 
de que responda á los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye sobre lesiones al niño Antonio Jerez; apercibi
do que de no comparecer en el término señalado será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades v 
dependientes de la policía judicial la busca y captura de di
cho sujeto, cuyas demás circunstancias personales se igno
ran; poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 1.° de Octubre de 1890.=Arcadio M. 
Morán Caveda. =Por su mandado, Ildefonso Jurado.

J—6259
LIRIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de hoy dictada en la querella sobre injuria y tentativa de 
asesinato á D. Rafael Valls David, ha mandado citar á Don 
Eugenio Bourson Amaus, vecino de Bruselas (Bélgica), para 
que dentro de quince días, siguientes á la publicación de la 
presente en la G a c e t a  de  M adrid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca el Bourson en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de prestar declaración en dicha 
querella, en atención á que ha sido buscado y no hallado en 
su domicilio, y se ignora su paradero; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar, caso de no comparecer.

Y parala inserción en la G a c e t a , libro esta, visada por el 
Sr. Juez, en Liria á 30 de Septiembre de 1890.=V 0 B .°= 
Aroca.=Francisco Martínez. j_6260

LORA DEL RIO
D. Manuel Gómez Quintana, Juez instructor de este par

tido.
Por el presente cito á Clemente Esteva, vecino que fué 

de Villanueva del Río, perjudicado en el sumario contra An
tonio Dorrigo Pena por hurto de una gallina y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días consecutivos á la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se presente en 
este Juzgado o manifieste al mismo cuál sea su domicilio con 
objeto de poderle entregar la cantidad de una peseta que en 
la ejecutoria recaída en dicha causa le ha sido asignada como 
indemnización ó reparación del daño causado; bajo apercibi
miento de que si no lo huciere le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lora del Río á 29 de Septiembre de 1890. =Má- 
nuel Gómez Quintana.=El Escribano, Antonio Navarro

J—6261
LORCA

D. Juan Lillo García, Juez comisario de la quiebra de 
Hijos de José María Tudela.

Hago saber que por providencia dictada en la pieza prin
cipal del juicio universal de dicha quiebra, representada por 
D. Enrique, D. Eduardo y D. Federico Tudela Cacha, he 
acordado la celebración de junta de acreedores para tratar 
sobre las proposiciones de convenio presentadas por los que
brados; para cuyo acto se señala el día 3 de Noviembre próxi
mo venidero, hora de las once de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado.

Y para que llegue á conocimiento de todos los acreedores 
se expide el presente en Lorca á 3 de Octubre de 1890.= 
V.° B.°=Juan Lillo.=Por su mandado, José M. Noriega.

X—509
MADRID—CENTRO

D. Buenaventura Muñoz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma
nuel Sota García, el que también dijo llamarse Manuel Ferv 
nández ó José Ramos, mozo de cuerda, que prestaba sus ser
vicios en la calle del Arenal, y llevaba la chapa, núm. 3.252, 
y que vestía pantalón y blusa, azules, y boina de color café, 
cuyas demás circunstancias, domicilio y paradero actual se 
ignoran, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo instruyo por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, y  
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura, detención y  conducción á la prisión celular de esta 
Corte, en clase de preso comunicado, y  á mi disposición, case 
de ser habido, del referido procesado.

Dada en Madrid á 29 de Septiembre de 1890.=Buenaven * 
tura Muñoz. =E1 Secretario, Licenciado M.. Cobo Canalejas.

J—6226

D. Buenaventura Muñoz, Juez dé instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria-cito, llamo y  emplazo á Elvi
ra Echevarría Zubeldia* hija, de Santiago y  de Juana, natu
ral de Madrid’, bautizada en la parroquia de San Millán, sol
tera* Profesora da piano, de veintinueve años de edad, con 
domicilio en la calle del Rubio, núm. 22 duplicado, piso 
quinto, cuyo aetual paradero se ignora, y que es de estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, color 
bueno, y  viste de negro, con sombrero ídem, y calza zapatos 
de becerro negros, á fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra la misma instruyo por es
tafa; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y será declarada rebelde; debiendo ad
vertirse que dicho término empezará acontarse desde la nu-
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llicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
t  G a c e t a  b e  M a d r i d . A x •

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades, tanto ci
viles eomo militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la prisión de mujeres, caso de ser babida, y á mi dis
posición de la referida Elvira Echevarría Zubeldia.

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1890.=Buenaventura 
Muñoz.=E1 Secretario, Licenciado M. Cobo Canalejas.

J—6/¿oo
MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del distrito 
del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Darlos Fernández Rodríguez, de treinta y dos años de edad, 
«arpintero, soltero, natural de Portiella, viudo, con domici- 
fjfc en esta Corte, Paseo de las Delicias, 50, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que lo re
sultan en causa que se sigue por tentiva de hurto; apercibí- 
de que de no verificailo se le declarará rebelde_

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
áieho procesado y conducción á la cárcel celular á mi dispo
sición, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 2 de Octubre de 1890.—Ricardo Saave- 
#ra.=El Secretario, Antonio Ortega y Soler. J—6264

MADRID-NORTE
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Martínez 

Muriel, natural de Guadix, vecino de Madrid, domiciliado 
m  la calle de Toledo, núm. 21, principal, cuya actual resi
dencia se ignora, para que en el término de cinco días com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
ios, calle del General Castaños, núm. 1, á fin de evacuar una 
diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado re
incide, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y ordeno á los age tes de la policía 
Judicial procedan á la busca del expresado sujeto cuyas se- 
áas son: estatura regular, moreno, ojos pardus pelo negro, 
y  usa bigote; y en el caso de ser habido, h presenten ponién
dolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 29 de Septiembre de 1890.=Felipe 
Peña.=El Secretario, Recaredo Culebras. J—6240

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio é interino' del de instrucción del Norte 
áe esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Enrique San Martín Esteoras, hijo de Anselmo y Olalla, di
funtos, natural y vecino de esta Corte, de veintidós años, sol
tero, sin oficio, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora* 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial 
de la provincia y Diario oficial de Avisos, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo contra el mismo por hurto; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. p

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades del Rei- 
mo, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la prisión celular de esta Corte, á mi dis
posición y en clase de detenido comunicado del referido En
rique, y cuyas señas personales son: estatura regular, delga
do, pelo rubio, cejas al pelo, nariz regular, ojos azules, cara 
larga, color pálido, y tiene un lunar en el carrillo derecho.

Madrid 30 de Septiembre de 1890.=Manuel Maranón y 
Gómez Acebo.=E1 Secretario, Fulgencio Muzas.

J—6241
MADRID—OESTE /

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Oeste de esta Corte se sacan á pública subasta por se
gunda vez y con la rebaja del 25 por 100 de la suma de 4.000 
pesetas en que fueron tasadas seis mesas de billar con sus 
correspondientes taqueras, tacos y juego de bolas; y para 
su remate que tendrá lugar en el local de dicho Juzgado, se 
ha señalado el día 16 del actual, á launa de su tarde; y se 
advierte que para tomar parte en el remate deberán los Imi
tadores consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 
importe del 10 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que las con
signaciones se devolverán á sus dueños acto seguido del re
mate, excepto la del mejor postor, que quedará reservada en 
poder del Juzgado como garantía de la obligación que con
traiga, y en su caso como parte del precio de la venta; que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación, y que las personas que quieran más porme
nores respecto de los bienes muebles que se enajenan podrán 
Informarse en la Escribanía, donde estarán los autos de ma
nifiesto.

Madrid 1.° de Octubre de 1890.== Y.0 B.°=Federico Mon
ga! ve. =E1 actuario, Juan Rodríguez. 455—P

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Laurenti- 
m  Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del distrito del 
Oeste de esta capital en el día de ayer, por el presente se cita 
y llama á José Bastea García, de veintidós años, soltero, que 
habitaba en la calle de Jacometrezo, núm. 8* piso cuarto; á 
Benigno Q u in ta n a , de veintinueve años, soltero, vendedor, 
que habitaba en la calle del Ancora, núm. 6; á Bernanda 
Franco Chico, de veintinueve años, soltera, vendedora, que 
vivía donde y con el anterior, y á Juan Carballo Abad, de 
treinta y cinco años, G^sado, jornalero, que habitaba en la 
«alie de Santa Brígida, núm. 23, piso segundo, cuyas demás 
eircunstancias y domicilio actual se ignoran, para que en el 
preciso término de cinco días, á contar desde el siguiente al 
en que se. publique el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario oficial de esta provincia, comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de los mismos, calle del General 
Castaños, núm. 1, con objeto de prestaddeclaiación en causa 
que se instruye por amenazas á los agentes de la Autoridad; 
bajo los apercibimientos de la ley.

Madrid 30 de Septiembre de 1890.—V.° B.Ó=E1 Sr. Juez, 
Murentino Ocampo.=El Secretario, Francisco Villanueva,

J—6242

B. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
áél distrito del Oeste de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Carlos Fernán
dez Rodríguez, hijo de Juan y Ramona, natural de Postiella

(Oviedo), de treinta y dos años, soltero, albañil, que habita
ba calle del Mediodía Grande, núm. 14, segundo; á Victoria
no Díaz Martín, hijo de Juan Antonio y Braulia, natural de 
Colmenar de Oreja (Madrid), de veintisiete años, cerrajero, y 
que habitaba Paseo de las Delicias, núm. 50, piso bajo, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente, comparezcan en este Juzgado ó en la 
prisión celular á responder á los cargos que les lesultan en 
el sumario que contra los mismos se instruye por hurto; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción á la prisión celular en calidad de presos, á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1890.=Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Eugenio Sarmiento. J—6243

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Santalla. Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de diez días se 

llama á Ana María Vilches, cuyas circustancias personales 
se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado, sito en 
la planta baja del edificio de San Agustín de esta plaza, que 
radica en la calle del propio nombre, á fin de que tenga lu
gar la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que 
se le sigue sobre contrabando de tabaco; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención de la 
referida Ana María Vilches, poniéndola, habida que sea, en 
la cárcel pública de esta capital.

Málaga 25 de Septiembre de 1890.=Víetor Feijoo Santa- 
lle.=El actuario, José Ponce de León y Carrera. J—6221

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
Yo el infrascrito del Juzgado- de Santo Domingo de esta 

ciudad.
Doy fe que en causa contra José Molina Montáñez ha re

caído la siguiente:
«D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplazo por término de 

diez días, contados desde la publicación del pressnte, á José 
Molina Montáñez, hijo de Juan y de Isabel, natural del Col
menar, vecino de esta ciudad, en la calle del Duque de Ri- 
vas, núm 4, casado, de cuarenta años de edad, empleado 
que fué de consumos, y sus señas son: estatura regular, algo 
grueso, color trigueño, barba poblada, con bigote, ojos mela
dos, nariz y boca regulares; y viste traje de lana, para en di
cho término comparezca en la cárcel de esta ciudad á la re
sulta de la causa que se le sigue por lesiones causadas por 
disparo; apercibido que de no comparecer le parará el perjuL 
ció que haya lugar.

Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación civiles, militares y dependientes de policía ju
dicial que tengan conocimiento del paradero del procesado, 
procedan á su detención, remitiéndolo á esta cárcel con la 
seguridad debida á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Abril de 1890.=Juan 
Rodríguez. =E1 Jecretario, Antonio Díaz y Díaz.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.

Para que conste expido el presente, que firmo en Málaga 
á 29 de Septiembre de 1890.=El Secretario, Antonio Díaz y 
Díaz. J —6265

MANCHA REAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de este partido en el juicio universal de quie
bra de D. Joaquín Elena Ubeda, se anuncia la venta en pú
blica subasta con rebaja del 25 por 100 de los efectos mer
cantiles y bienes muebles siguientes:

Una partida de géneros de diversas clases, cuyo valor re
gulado, según factura de compras y 2 por 100 de gastos oca
sionados posteriormente, asciende á 52.619 pesetas 23 cén
timos.

Una estantería de madera, valorada, según perito, en 50 
pesetas.

Unos brazos de anaquelería en una peseta 50 céntimos.
Un mostrador de madera de pino en 25 pesetas.
Tres lámparas en 6 pesetas.
Una docena de cuadro en 3 pesetas.
Dos baúles en 2 pesetas 50 céntimos.
Un arca en 2 pesetas 50 céntimos.
Un escritorio en 40 pesetas.
Cuatro sillas en 5 pesetas. -
Una efigie Ecce Homo en una peseta.
Tres figuras de barro en una peseta 50 céntimos.
Cuatro floreros en 2 pesetas.
Ocho juguetes de China en 3 pesetas.;
Por cuyas cantidades se sacan á la venta, señalándose 

para la subasta el día 14 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado; advirtién
dose que dichos efectos se encuentran en esta localidad en 
poder de los Síndicos D. Lucas García, D. Justo Jañiaga y 
D. Antonio Rodríguez; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la regulación y tasación, y 
que para tomar parte en ella consignarán los licitadores en 
la mesa del Juzgado ó establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes subastados.

Mancha Real,29 de Septiembre de 1890.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Juan Quintanilla.=El Escribano ac
tuario, Antonio Pl^net y Martos. X—-508

MANRESA
D. Manuel Ibáñez y Villarroig, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Manresa.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que en este Juzgado, y bajo la actuación del refrenda- 
tario se sigue contra Baltasar Perarnau y Seguí, hijo de Bal
tasar y de Esperanza, natural de La Nou, vecino de la Pobla 
de Lillet, soltero, labrador, de veinticinco años de edad, bajo 
de estatura, algo encorvado^y de mala facha, sobre quebran
tamiento de condena por haberse fugado con otros en la no
che del 29 de Mayo último de las cárceles de este partido, en 
las que se hallaba en espectación de marcha para el penal de 
Melilla á que había sido destinado para extinguir 3a pena de 
cadena perpetua que le fué impuesta por sentencia firme de 
la Sala de justicia de la Audiencia de lo criminal de esta cir
cunscripción, en causa que se le siguió en el Juzgado de ins
trucción de Berga por el delito de asesinato, se cita, llama y 
emplaza, como se ha acordado por auto de hoy, á dicho pro
cesado Baltasar Perarnau y Seguí, de ignorado paradero,

para que dentro de los diez dias, siguientes al de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en el referido Juzgado 
de instrucción de esta ciudad, sito en el edificio cárcel del 
partido á prestar declaración de inquirir y responder á lo» 
cargos que le resultan en la indicada causa sobre quebranta
miento de condena; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Rogando y encargando á la vez á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura del repetido procesado Perarnau, y su conducción 
con las seguridades debidas, caso de ser habido, á las cárce- 
lesYle este partido, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Manresa á 30 de Septiembre de 1890.=Manuel 
Ibáñez.=Ante mí, Cesáreo Nieva. J—6244

MARTOS
A virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido, por providencia de hoy, se cita por medio de la 
presente á Manuela Valenzuela Durán, soltera, de veintiséis 
años, de profesión prostituta, vecina de Jaén, para que el 
día 25 de Octubre próximo, y hora diez de su manana, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
Franqueza, al juicio por Jurados en la causa que se sigue 
contra José Estrella Uland, vecino de Torredonjimeno, por 
robo á la Manuela Valenzuela.

Martos 29 de Septiembre de 1890. =E1 Secretario, Licen
ciado Juan Serrano. * J—6266

MERIDA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente se hace saber que en la noche del 10 al 11 

de Julio último -falleció á un lado de la carretera de Madrid á 
Badajoz, y en término jurisdiccional de San Pedro, un indi
viduo llamado Antonio Sánchez Bibiano, natural de Orellana 
la Vieja, de cincuenta y ocho años de edad, viudo, jornalero, 
vecino de Málaga y habitante en el callejón Barrera, núm. 8, 
según una cédula personal que se encontró en su poder expe
dida el 10 de Mayo del corriente ano en dicha ciudad, inser
tándose á continuación sus señas personales y ropas que ves
tía, sobre cuyo hecho me hallo instruyendo el oportuno su
mario.

Del informe de los facultativos encargados de la autopsia 
de dicho cadáver aparece que la muerte fué producida por 
accidente patológico; y como hasta la fecha no se haya podi
do averiguar si el mencionado individuo ha dejado parientes, 
ni menos el punto de su residencia, he acordado se inserte el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficales de Má
laga y de esta provincia de Badajoz, á fin de que los parien
tes más próximos del finado manifiesten á este Juzgado sus 
nombres, vecindad y grado de parentesco con aquél, y com
parezcan ante el mismo para hacerles el ofrecimiento del su
mario; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en dichos periódicos, les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Mérida á 29 de Septiembre de 1890. = R . Salustia
no Portal.=E1 actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.

Señas del cadáver.
Un hombre como de unos cincuenta y ocho años de edad, 

de buena estatura, mediana constitución, barba corta y ne
gra y rostro enjuto, vistiendo con ropa azul de mediano uso, 
camisa de cretona, sombrero blanco bastante usado y alpar
gatas. J—6222

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de estt 

partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que 

empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ojiciales 
de las provincias de Cádiz y Granada, se cita, llama y empla
za á Baltasar Amaya Cortés, natural de Arcos de la Fronte
ra, hijo de Ramón y de Manuela, viudo, del campo, de cua
renta y seis años, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, delgado, moreno, pelo, cejas y barba negros, ojos ídem, 
nariz afilada, boca regular, usa bigote, con una nube en el 
ojo izquierdo, para que se presente en la cárcel de este par
tido, mediante á hallarse decretada su prisión provisional en 
causa que contra el mismo se sigue por delito de hurto de 
caballerías; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
la Nación y demás Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía para que procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto; y caso de ser habido, acordar su traslación á la 
cárcel de este partido, á mi disposición.

Puerto de Santa María 30 de Septiembre de 1890.=Luis 
Villarrazo.—José Acquaroni y Díaz. J—6267

RONDA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez instructor de este 

partidp, etc.
Por el presente hago saber á las Autoridades, Guardia 

civil y demás individnos que componen la policía judicial 
practiquen las más activas y eficaces diligencias para la bus
ca y captura de las caballerías que se reseñarán, pertenecien
tes á Antonio Mantilla Castañeda, vecino de Cueva del Be
cerro; y José Romero Campos, de Olías, las cuales fueron 
hurtadas en la noche del día 1.° del mes de Mayo próximo 
pasado hallándose pastando en terrenos del cortijo de Zaha- 
rilla, término de esta ciudad; y habidas que sean, las pon
drán á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto su 
legitima procedencia, dando de ello aviso.

Dado en Ronda á 1.° de Octubre de 1890.=J. Ricardo Ro
mero. =E1 Secretario, José J. Domínguez.

Señas de las caballerías. s
Un potro negro, de seis años, alzada mediana, lucero, con 

una mota en el labio superior, y herrado.
Una muía castaña, de edad perdida, alzada mediana, sin 

hierro, coja de la mano izquierda, con clavos pasados.
Una jaca castaña, edad perdida, alzada mediana, sin hie

rro, con un hinchazuelo en el costillar izquierdo.
J—6268

SAN FERNANDO  '
D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á An* 

tonio, Junena que se indiea es natural de Jerez de la Fron-
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tera ó Lucena, proyincia de Córdoba, dê  ejercicio velonero, 
Y cuyas únicas señas personales adquiridas se detallaran a 
continuación, á fin de que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletines oficiales de las provincias de Córdoba y Cádiz, 
comparezca en la cárcel pública de esta cabeza de partido y 
ante este Juzgado, que se sitúa en el piso bajo de las Ca
sas Consistoriales de esta población, á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que contra dicho indivi
duo y otro instruyo por el delito de expendición de monedas 
falsas; pues así lo he acordado en auto de este día dictado en 
expresado sumario, y por el cual he decretado la prisión pro
visional de aquéllos.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G-), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre S. M. la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles, militares y policía judicial de la Na
ción para que procedan á la busca y captura de referido in
dividuo; y verificado, sea conducido por tránsitos ordinarios 
á dicha cárcel y á mi disposición.

Dada en la ciudad de San Fernando á 28 de Septiembre 
de 1890.—Atanasio de Burgos.—El Secretario, Rafael Molíns.

Señas de Antonio Jiménez.
Estatura alta, grueso, cara delgada, sin barba, y viste 

terno negro v sombrero del mismo color con el ala ancha.
J—6223

SAN ROQUE
D. Vicente Payueta y González, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de 
San Roque y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquina Moya, 
vecina de La Línea, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde su inser
ción en la G a c e ta  de M adird  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en la sumaria que se instruye por hurto 
de una sandía en el mercado público déla expresada villa de 
La Línea; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará 
e'l perjuicio que haya lugar.

Dado en ciudad de San Roque á 30 de Septiembre de 1890. 
Tícente Payueta.—Por su mandado, el Secretario sustituto, 
Francisco Pozo.

J—6269

D. Vicente Payueta y González, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Heredia Jiménez, natural y vecino de esta ciudad, de docé 
años de edad, soltero, sin oficio ni instrucción, estatura baja, 
color moreno, ojos negros, pelo ídem; viste pantalón y cha
queta muy andrajoso, descalzo y gorra de paño azul, para 
que en el término de diez días, á contar desde que la presen
te aparezca inserta en la G a c e ta  de M adrid , se presente en 
la cárcel de este partido para diligencia referente á la causa 
que contra el mismo y otro se sigue por hurto; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado rebelde.

A la vez requiero y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á esta 
cárcel, y á mi disposición, del referido procesado con las se
guridades convenientes.

San Roque 23 de Septiembre de 1890.—Vicente Payueta. 
Por mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—6191

* SANTA COLOMA DE FARNES
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del parti

do de Santa Coloma de Farnés.
Por el Presente llamo á Pilar Prieta y* Cortés, natural de 

Mora, provincia de Castellón de la Plana, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, á fin de serle entregados un 
pañuelo color crema con flores, un trapo también de algodón 
y unas trenzas de pelo, como para postizo, ocupados en mé
ritos de causa criminal seguida contra Mariana Vila y Codi- 
na sobre hurto de dichos efectos y otros de la referida Pilar 
Prieta, en ocasión de hallarse ésta de paso en la villa de Hos- 
talrich; bajo rpercibimiento de procederse en caso contrario 
á lo que en derecho haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 27 de Septiembre 
de 189Q.=Dionisio Calvo.=Ante mí, Juan Rotllán.

J—7245
SANTIAGO

j * D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria llama á José Montero 
Armesto, hijo de Jacobo y de Juana, natural de la parroquia 
de San Martín de Calvos de Sobrecamino, distrito y partido 
de Arzúa, casado, jornalero, de veintiocho años de edad 
cumplidos, vecino del lugar do Ponto, parroquia de Santa 
María de Conjo, lee y escribe, de estatura regular, pelo, ojos 
y cejas castaño oscuros, nariz y boca regulares, color bueno, 
gasta chuletas; viste chaqueta, chaleco y pantalón de Tara- 
zona, calza zuecos y usa sombrero hongo negro, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción en la G a c e ta  qe M adrid , comparezca á la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del Castro, á fin de 
de notificarle el auto de prisión, dictado en 23 del actual por 
su falta de presentación al primer llamamiento judicial en la 
causa que se le instruyó por el delito de lesiones á Felipe 
Seoane; previniéndole de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez exhorta á las Autoridades constituidas y encarga 
á los agentes de policía judicial procedan por todos los me
dios posibles á la busca y captura del sobredicho; poniéndolo, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición, en la cárcel pública de esta ciudad.

Santiago 25 de Septiembre de 1890.=Ramón Fernández 
González.= Ante mí, Ignacio Migueles. J—6203

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada en 
los autos preparación de ejecución que por ante mí se siguen 
á instancia de D. Juan Francisco Berraquero y Muñoz con
tra Doña Mercedes Rodríguez de Trujillo y D. José y D. An
tonio Reja y Rodríguez de Trujillo, cuyos domicilios y para
deros se ignoran, se cita á estos tres últimos para que den
tro del término de ocho dias, siguientes al de la publicación 
del presente en la G a c e ta  d e M adrid , comparezcan en este 
3uzgado á fin de reconocer las firmas que de sus nombres y 
apellidos obran estampadas al pie de los pagarés presen
tados.

Y para que sirva de citación en forma á los referidos Doña 
Mercedes Rodríguez Trujillo y D. José y D. Antonio Reja y 
Rodríguez de Trujillo, expido el presente en Sevilla á 10 de 
Septiembre de 1890.—El actuario. J—6246

Por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Magdale
na de esta ciudad por ante mí se ha dictado en este día pro
videncia en la causa que se instruye por falsedad, por la que 
se manda que se citen por este medio á D. Críspulo López, 
D. Francisco Carlete, D. Francisco Fontánt y D.Manuel 
Trespalacios, vecinos de esta ciudad y cuyos domicilios se- 
ignoran, para que comparezcan ante este Juzgado á los ocho 
días siguientes al en que aparezca ésta inserta en la G a c e ta  
de M ad rid , á fin de recibirles las oportunas declaraciones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se les impondrá la 
multa que la ley determina.

Y para que se inserte en la G a c e ta  referida, cumpliendo 
con lo mandado, pongo la presente, que firmo en Sevilla á26 
de Septiembre de 1890.=E1 actuario, Antonio de Vera.

J—6192
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 
quince días á Rafael Laguna, que según noticias habita Ma
ravillas, núm. 2, sin que consten más circunstancias, para 
que durante dicho término se presente en los estrados de 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, á responder 
de los cargos que le resultan en causa que instruyo por le
siones á D. Manuel Martínez Más; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial para que practiquen las más eficaces 
diligencias para la busca y captura de dicho individuo; y ha
bido, dejarlo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Septiembre de 1890.=Bosé de Le
zameta.=E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

 ________  J—6270

En los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Vicente de esta capital, y por ante mí, 
á instancia del Procurador D. José González de Bernedo, en 
nombre de D. Bernardo Losada y Pastor, Conde de Bagaes, 
contra D. José Cayetano Diez de la Cortina y Cerrato, repre
sentado por el Procurador D. José María Párraga, sobre des
ahucio del cortijo y tierras de Montemolín, cuatro casas, y 
dehesa del Gordillo, elevados á la Superioridad en virtud'de 
apelación que el demandado interpuso de la sentencia en los 
misinos dictada, se ha recibido y prestado cumplimiento á la 
superior carta orden de la Sala de lo civil de esta Audiencia, 
dictándose la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Lezameta.—Sevilla 27 de Sep
tiembre de 1890.—El anterior exhorto únase á la carta orden 
de su referencia; y no habiendo podido notificarse lo acorda
do por este superior Tribunal, expresado en la anterior carta 
orden, á D. Rafael y Doña Elena Diez de la Cortina y Olaeta, 
hijos de D. José Cayetano Diez de la Cortina y Cerrato, por 
encontrarse hace tiempo ausentes de la villa de Marchena, 
sin determinarse el punto en donde en Nueva York ó en Fi
lipinas residan, hágaseles saber el fallecimiento del Procura
dor D. José María Párraga, que venía representando á su se
ñor padre en los autos á que estas actuaciones se refieren, 
para que en el término de diez días se personen en dichos 
autos por medio de nuevo Procurador, apoderado en ferma; 
bajo apercibimiento de que trancurrido el aludido plazo sin 
que lo hayan verificado se tendrá por abandonado el recur
so,de apelación que interpuso el D. José Cayetano Diez de la 
Cortina y Cerrato, y para ello se fijará la oportuna cédula en 
los sitios públicos y acostumbrados de esta ciudad y de la 
villa de Marchena é insertará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e ta  de M ad rid , librándose para ello los 
oportunos despachos.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.=Lezameta.=Ante mí, 
José Luis G. de Guzmán.»

Y para que sirva de notificación en forma á D. Rafael y 
Dona Elena Diez de la Cortina y Olaeta, con el apercibimien
to que contiene, se les expide el presente, por ignorarse su 
residencia fija.

Sevilla 27 de Septiembre de 1890.=E1 actuario, José L. 
Guerra de Guzmán. 452—P

TOLEDO
D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido en esta 

población en 5 de Febrero del año último D. Basilio Perea de 
las Infantas, Registrador de la propiedad que fué de la mis
ma y su partido, se ha promovido en este mi Juzgado por 
su viuda Doña Adelaida Ruiz Tapiador un expediente sobre 
devolución de la fianza constituida por aquél para desempe
ñar indicado car^o, en él cual he acordado anunciar la ex
presada pretensión, para que llegue á conocimiento del pú
blico y puedan formularse reclamaciones respecto de las 
responsabilidades que hubiera podido contraer dicho funcio
nario durante el tiempo que desempeñó el cargo, dentro del 
término de seis meses, contados desde la inserción de este 
tercer edicto en la G a c e ta  de M adrid , en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 306 de la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Toledo á 29 de Septiembre de 1890.=Mariano Gil 
Rodríguez.=Por su mandado, Julián Morales Diez.

J—6204
TORDES1LLAS

D. César García Bueno, Juez municipal de esta villa de 
Tordesillas, encargado del Juzgado de primera instancia de 
la misma por promoción del Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Vicenta 
Cayetana Apellaniz y González, natural de Mondragón, en el 
partido de Vergara, y vecina que fué de la villa y Corte de 
Madrid, cuyo actual paradero se ignora, y á los herederos de 
Doña Vicenta Aniceta Apellaniz Uríbesalgo y de D. Luis 
Manuel Apellaniz y González, vecinos que fueron de dicho 
Mondragón, para que en término de quince días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presenten en 
este Juzgado con los demás interesados, por sí ó por medio 
de apoderado, á reintegrar el papel de oficio invertido y sa
tisfacer los gastos ocasionados en los autos seguidos con mo
tivo del fallecimiento ab intestato de Doña Josefa Apellaniz 
Uribesalgo, natural de dicho Mondragón, y vecina que fué 
de esta villa, en los que fueron declarados herederos de la 
Doña Josefa la Doña Vicenta Cayetana, Doña Vicenta Ani
ceta, D. Luis Manuel y otros, y á recibir los bienes del ab 
intestato; bajo apercibimiento que de no verificarlo se proce

derá á la venta en público remate de los bienes necesarios 
dicho ab intestato para satisfacer el papel y gastos referidos 
y se acordará lo demás que proceda.

Tordesillas 26 de Septiembre de 1890.=César García Bue
no. ̂ Ildefonso Farrán. 454. p

TORROX
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto se emplaza á Francisco Fernanda 

Galan, vecino de Competa, para que en^el termino de die^ 
días de su publicación en la G a c e ta  de M adrid y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á declarar 
en causa que se sigue sobre estafa contra Luis Cerezo Ama; 
con apercibimiento de que si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Torrox á 27 de Septiembre de 1890.= Antonio Ro- 
dríguez.=Por su mandado, José Navas. J—6271

UTRERA
D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Morales* 

natural de Córdoba, vecino de Montilla, y que fue visto últi
mamente en Puente Genil, casado, dependiente de comercio, 
y de veintisiete á veintiocho años de edad; siendo sus señas, 
personales: estatura regular, color moreno, con una cicatriz 
debajo de la barba y un poco tartamudo; vistiendo pantalón 
de paño liso, color café, americana de lana oscura á cua
dros, gorra de seda negra y alpargatas, para que dentro de?, 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Córdoba y sus fijaciones en los sitios públicos 
de esta ciudad y los de Montilla y Puente Genil, comparezca 
en la cárcel nacional de esta población á prestar declaración 
de inquirir en el sumario que contra el mismo instruyo por 
hurto de efectos; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial, 
procedan á la captura del Rafael Morales, remitiéndolo á esta 
cárcel y á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Utrera á 29 de Septiembre de 1890.= Juan Gor
dillo y Villalón.=E1 actuario, José de Seda. * J—6272

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Valer# 

Magallo y Jorge, hijo de Valero y Manuela, natural y vecine 
de esta capital, de catorce anos dé edad, que habitó con su« 
padres en la calle de Valverde, nóm. 6, piso segundo, y enl& 
actualidad se ignora su paradero, para que dentro del térmi
no de nueve días, contados desde la publicación de la pre
sente,-comparezca en este Juzgado ó cárceles del Asilo mu
nicipal, á objeto de ser emplazado para ante la Superioridad 
en la causa que se le siguió contra el mismo y otro sobr* 
hurto de una navaja; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Valencia 27 de Septiembre de 1890,=Lamberto R. Tre- 
lles.=De orden de S. S., Cándido L. Gallard. J— 6265

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción d&i 
distrito de "San Vicente de Valencia.

Por el presente se cita y llanm á Trinidad Más FauW, 
hija de Vicente y Paula, natuial de Liria, de cuarenta y cla
co años, casada, matrona que fué de un Fielato de Consumos 
de esta capital, para que dentro del término dé nueve días 
comparezca en este Juzgado para oir el fallo recaído en I# 
causa que se le instruyó por el delito de hurto y hacer efec
tiva la multa de 125 pesetas que por dicho fallo se le impone 
ó sufrir el apremio personal subsidiario correspondiente cas© 
de insolvencia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y agentes de la policia judicial procedan con el mayor 
celo á la busca y captura de dicho individua, poniéndola, en 
su caso, á mi disposición en las cárceles Asilo municipal de 
esta ciudad, y dándome aviso de ello.

Valencia 27 de Septiembre de 1890.=Lamberto R. Tri
lles. =E1 actuario, José L. Galiana. J—6206

VALENCIA—SERRANOS
D. Tomás Morales y Díaz, Juez instructor del distrito de 

Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Doña Antonia Ló

pez y su sirvienta, cuyo nombre y apellido se ignoran, y que 
habitaban en el día 12 de Septiembre último en la calle de la 
Jordana, núm. 22 de esta capital, para que dentro del térmi
no de quince días comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que instruyo sobre hurto de un duro & 
la primera en mencionado día; apercibidas que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 1.° de Octubre de 1890.=Tomás Mo
rales y Díaz.=Por mandado de S. S., Arcadio Just.

J—6247

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Teresa Vicente Gallega, 

que se dice haber habitado en esta ciudad, calle de la Loza, 
número 6 ó 16, y cuyo, actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este J uzgado á prestar una declaración es 
causa criminal sobre tentativa de estafa por el procedimiento 
de entierro seguido bajo el núm. 198; bajo apercibimiento ¿® 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.,

Dado en Valladolid á 26 de Septiembre de 1890.=Mariano 
Herrero Mar tínez.=Ante mí, el actuario. J—6221

VICH
D. Valentín Suárez Valdés, Juez de primera instancia áe 

la ciudad de Vich y su partido.
Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo 

cesado en el cargo de Registrador interino de la propiedad 
de este partido D. Ignacio Pereira, y habiendo solicitado 1c 
devolución de la fianza prestada para el desempeño de dicha 
cargo, he acordado con providencia de este día anunciarlo en 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, á lie. 
de que las personas que tengan que deducir alguna reclama
ción contra dicho funcionario lo verifiquen ante este Juzgad®
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y  dentro del término de seis meses, á contar desde el día 2 
de Junio último en que se publicó el primer edicto.

Dado en Vich á 25 de Septiembre de 1890.='Valentín S. 
Valdés.=E1 actuario. J—6193

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que sobre falsificación de documentos se instruye en 
este Juzgado, se cita y llama á Buenaventura Bárbara Bola- 
ña, soldado sustituto que fué del Ejército de Ultramar, cuyo 
actual paradero se ignora, para quê  dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado á fin de recibirle decla
ración en la expresada causa; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar si no lo verifica.

Dado en Vich á 27 de Septiembre de 1890.=Valentín Sán
chez Valdés. =Por mandado de S. S., Salvador Salí.

J—6248

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles económicos de Villena 
á, Alcoy, á, Yecla y Alcudia de Crespins.

Verificado el sorteo para la amortización de catorce obli
gaciones de esta Compañía, que corresponda al trimestre que 
empieza en 1.° de Octubre del corriente ano, han resultado 
favorecidas las que llevan los números siguientes: 496, 2.389, 
3,959, 4.253, 4.317, 4.447, 4.805, 6.025, 6.953, 7.482, 7.894, 
9.282, 10.007 y 13.791.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Barcelona 30 de Septiembre de 1890. =P . O .^El Secreta

rio, Manuel María Illas y Fabra. X —510

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.
Faltan datos de Cádiz, Córdoba, Logroño, Palma, Pam

plona, Tarragona, Tenerife y Zaragoza.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cituzación oficial del día 6 de Octubre de 1890, comparada con 
la del día cmterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 4. Día 6.

Gélida perpetua al 4 por 100 interior . 77*60 77*65-55-50-40^35
v t 77*30-25-30-35

á plazo. 7845 77*75-70-65-55-50
77*60-65 

fin cor. fir., 
cambio m. 77*625 

78*05-78 0(0 
fin cor. fir.,
0*50 prima.

78 0(0 fin cor. fir., 
0*40 prima. 

pequeños. 78*30 78*10-15-77*75-65
78*05-77*90-55-30 

78 0j0-77‘60
'Emvvs, series Gy IT, de 100 y 200 pesetas 77*80 77‘75-60
Idem Id. al 4 por 100 exterior..  78*90 78*90-79 0(0

78*75-80
pequeños. 79*15 79 OjO-79*25-05-15

Idem amortiza-ble-al 4 por 100.................  89*55 89*25
pequeños. 89*55 89*45-55-25-20-10

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
ta?, al 5 por 0(0 anual, amortizable^ 
en 30 de Junio de 1891, números 1
£$0.000.    100*20 100 0(0

billetes hipotecarios de Cuba, 1886...: 102*50 102*65-75-80-85
103 0(0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 100...............................    101*75 101 0(0-101*70-85

no publicado. 101*65 101*60 p.
Idem id.—Idem al 4por 100.  .................. » 94*90-95
rlesiones del Banco de España...  407 0(0 407 0(0-406*50
Idem del Banco Hipotecario de España. » 230*25
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)^   »
Hem id. id. id. acciones al portador.. . ,  102*50 »

á plazo. » 104 0(0 fin Febrero
de 1891 en firme.

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d el R e in o .

DIÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño ..  0*25 »
Alcoy............... 0*15 » Lorca...............  0*65 »
Alicante  0*20 » L u g o .,,  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga   0*20 »
Avila..............  0*25 » Murcia.............  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense.............. 0*25 »
Barcelona  0*20 » Oviedo...  0*25 »
Béiar   0*30 » Palencia  0*25 *
Bilbao.............  0*15 » Palma Mailor.4 0*25 »
Burgos............. 0*25 » Pamplona  0*25 *
Sáceres  0*25 » Pontevedra. . .  0*25 »
Cádiz............... 0*15 » Reus , ............  0*15 »
Cartagena  0*15 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón. . . .  0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*25 » Santander  0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0435 »
Coruña...  0*25 »  Santiago  0*15 »
Cuenca.  0*30 » Segovia  0*25 »
Ferrol..  0*25 » Sevilla.............. 0*20 »
Gerona  0*25 » Soria................ 0*30 »
flijón..............  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
granada...... 0*25 » Tal.4 la Reina. 0*65 »
§uadalajara... 0*25 » Teruel.............  0*25 »
¿H a ro .......,., 0*25 » 4 Toledo.............  0*25 »
Suelva   0*25 » Tudela     0*60 »
Huesca............. 0*25 » Valencia  0*15 »
Jaén   0*25 » Valladolid.... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*15 * Vigo   0*15 »
León . . . .  0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida   0*15 •» Zamora  0*25 »
Linares  0*20 »  Zaragoza...... 0*15 » .

Bolsas extranjeras#
PARÍS 4 DE OCTUBRE DE 1890

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.... á 77*50
Idem ía. ía. interior  ¿ »

Idem amortizable al 2 por 100 á »
3 por 100 exterior   á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba  á 507*75

fondos fran-í 3 por 100....................................................... á 94*25
ceses.............{ 4 1(2 por 100.................................  á 106*10

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100).... á 95*00

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras*
Londres, á ía vista, libra esterlina, 25‘86 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*83 id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 25*52 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*40.
Idem, á ocho días vista, id. id., 2*30-2*20.Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 6 de Octubre de 1896.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del .. -   ——
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

a»  i m reducida ^ ~~
íaUU&.s á0o y en Humede- y clase del viento del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 710*57 12*3 11*2 N E ... B 4 lig. Despejado.
9 mañana., 711*26 17*4 14*0 E. Brisa.. Idem.

1% del día...  710*17 22*2 16*6 E. Id. fte. Idem.
3 de la tarde 709*28 23*9 15*0 ESE. . Id. lig. Idem.
.6 de la tarde 709*33 18*8 13*4 ENE.. Idem.. Idem,
fdelanoche 7I0’23 17 2 12*3 NNE.. Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 24 6
ídem m ínim a................................. „«........................  119

Diferencia . . . . . . . . . . .  a. . . . . . . . . .  12'17
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 3L6
Idem id. dentro de una esfera de cristal   56*2

Diferencia. .............................     24*6
Temperatura máxima A cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó l a b o r a b l e ,   ........... . 30‘7
ídem mínima, i d . . . , , . ........... ..................... ............. 10*6

D ife re n c ia .... . .. . .  ................. . . .................   20*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros) ..............................  «   280
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ........  2*0
Altura id. con respecto k la media anual, á las nueve

de la noche.,   ............... ............................. . +  3*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
iré el estada atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, á las siete, el 
día 6 de Octubre de 1890.

Altura Tempera- Dipec. 
barométrica tura Fuerza

á 0o * . ción Estado Estado
LOOALiOADES y al nivel w d l deldel mar en centesi- del cieio. de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 766*8 18l2 S E ... Calma. Despejado. Tranq.®
Bilbao  767*1 17*2 S B.a lig. Idem  Idem.
O vied o ..... 766*6 13*8 SO.... Brisa.. Nuboso.,.. »
Coruña(7 h.) 765*8 17*2 -NNÓ.. Idem.. Idem  Picada.
Santiago... .  768*2 » E.. . . .  Calma. Nebuloso.. »
O ren se..... 766*7 18*7 E . . . . .  Idem.. Despejado. »
Pontevedra..
Yigo . > 765<4 18*5 S O ., .  ídem .. Nuboso.... Tranq.4

O porto...... 766*3 18*0 O ,....  Brisa.. Nebuloso.. Idem.
Lisboa (8 h.) 764*5 16 7 NNE.. Idem.. Nuboso  Idem.
Cáceres,...»
Badajoz  764*3 24*5 NE.. Calma. Despejado »

S.Fern.(7h.) 764*6 20*5 ESE. . Brisa. . Id em ...... Tranq»4
S e v illa ...., 7654 25*0 NE... Calma. Idem  »
Málaga  766*6 23*0 S Viento. Idem  Oleaje.
Granada.... 765 1 17*7 NE... Calma. Ideáa  »

A licante.... 766'0 26*0 NE... Viento. Nubes. . . .  Oleaje.
Murcia  766*2 18*2 S O ... Calma. Cubierto.s. »
Valencia..,. 767‘3 23*2 NO... Brisa.. Nuboso... .  »
Palma   767*7 22*2 E ;. .. .  » Despejado. Tranq.4
Barcelona... 767*4 22*4 O Calma. Idem Idem..

Teruel  768*4 13*8 SO.,.. Idem., Idem   »
Zaragoza . . .
Soria.. . . . . .
Burgos  » 13*4 N E... Idem.. ídem  »'
León...........
Valladolid..
Salamanca.. 764*2 19*0 N ..... Brisa.. Idem  »
Segovia...». 765*6 18̂ 5 S O ... Idem.. Idem   »

Madrid   767*5 17*4 E .. . . .  Idem.. Idem  »
Escorial..». 765*9 15*8 E  Calma Idem ...... *
Ciudad Real. 766*9 20*0 E Idem.. Idem  *
Albacete.... 767*0 18*8 S Idem.. ídem  »

París  767*5 6*8 SSO. . Idem.. Idem  »
Gris-Nez.... 764*4 15*5 S O ... B.afte. Cubierto.. »
St. Mathieu. 765*4 15*2 E Calma. Brumoso.. »
Islad’A ix ... 767*0 12*0 ESE.. Brisa.. Despejado. »
Biarritz  765*1 16*2 S O ... Idem.. Cubierto. . »
Clermont... 767*2 43 3 NO ... Calma. Despejado, »
Perpiñán... 767*3 15*4 O .,...  Idem.. Id em ...... »
Sicie  767*5 14*8 O ... ..  Idem.. Brumoso.. »
Niza............. 767*4 15*5 E Brisa. . Cubierto. . »

Roma   767*9 24*8 N E ... Idem.. Idem ...... »
Nápoles  767*4 18*7 ONO.. Calma. Despejado. »
Paierm o.... 768*4 21*7 » Idem. Idem  »
Malta.........

RETRASADO —  DÍA 5 

Palma   j 768*3 | 21*5 IN.. . . .  1 Calma. {Despejado. ITranqi1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos fpor la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de < granos

y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo,
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo. 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro*
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.  .........   224
Carneros. ..........    486
Lechales............. ............. ...............................*. >
Terneras,  ...........    87
Ovejas.  .........       128

  .............    925

Su peso en kilogramos.   50.873

Precios & los tablajeros^
Vaca, de 1*26 á 1*33 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*23 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo. .........................     2.023*45
Segovia................................       2.064*47
N orte .........................    6.367*49
Bilbao..,.........................................................   1.447*13
Aragón  ..............    678*44
falencia................ *............................................... 3.721*59
Mediodía.....................    15.059*04
Mudad Real. .............................    2.357*12
im p e r ia l..... .. ................................o. . . » 279
Arganda  ..............      346*05
Correos....  .........    15*78
Matadero de vacas...  ........................................... 14.252*95
[dem de cerdos.......................... . »

Total  ................    48.612*51
Recaudado en igual fecha el año anterior... „ . . .  64.937*62

Diferencia en este día de menos. . . . . .  16.325*11

Madrid 6 de Octubre de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
79 y 80 de la Sala segunda de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

SANTOS DEL DÍA

San Marcos, Papa.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santo Domingo.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 3 .°—El viejo y la niña,—La comedia de Mar millas.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—* 
Función 14 de abono.—Turno 2.°—Durand y Durand.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los aloja
dos.—La baraja francesa.—Las tentaciones de San Antonio.—El " 
chaleco blanco.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—El cabo 
Baqueta.—Las doce y media y sereno.— Término medio.—Pano
rama nacional.

CIRCO DE COLÓN.—A las ocho y media.—Grande y va
riada función, en la que tomarán parte los principales artis
tas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos *


